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HORARIO DE INVIERNO

Para la publicación def aviaos en 

el BOLETIN OFICIAL, regirá 
el siguiente horario:

!

De Lunes: a viernes: de 8 a
12 horas.

Blas Sábados: de 8 a 11 horas.
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■ Interino: Doctor JULIO DIAZ VILLALBA

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA
Doctor D. DANTON J. CERMESONI

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Bmé MITRE N9 550

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N9 4780

DIRECTOR

Sr. JUAN M. SOLA

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de .ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de.

' la .Provincia. (Ley ’ 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).-’

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. 1° — Deroga a partir. de la 
N? 4034 del 31 de Julio de 1944.

fecha-' el Decreto

Art. 29 —r Modifica parcialmente, 
los. ios Nos. 9° 

•Judio de 1944.

Art.,99 — SUSCRIPCIONES: ÉL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

*
Por los números sueltos y la suscripción, se-cobrará:

Número del día.............................................
atrasado dentro del mes ..........

’’ de más de 1 mes hasta 
i I año .............................

de más de 1 año ....« _ • .
Suscripción mensual ....................................

trimestral ..................................
1 ‘ ’ semestral ................... ..

” •. anual .......................... ..............

entre .otros artícu- ¡
y 1 7-9 del Decreto N9 3649 del 11 de -

b)

Por cada publicación por . centímetro, ' considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se ct>- ’ 
Erará. UN . PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/m - 
($ 1.25)-. - ’
Los balances u otras, publicaciones en que la distribu
ción del. %v¡so no sea de composición corrida, se- per
cibirán lo.» derechos por centímetro utilizado * y xpor ( 
columna.
Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen -en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 

tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo: 
Si ocupa menos de 1/4 pág 
De más de 1/4 y hasta 1 /2 p_á'

la

5 0.10-
0.20

0.50

2.30
6.50 

l2.70 
25.—

comienzoArt.. 109 — Todas las suscripciones darán 
invariablemente- el 19 del mes siguiente al páTgo de la 
suscripción.

Art. II9"— Las suscripciones deben renovarse dentro ■ 
del mes/ de su vencimiento.

Art.. 139 -a- Las tarifas del BOLETIN - OFICIAL se 
ajustarán ,a 1* siguiente escala:

d)

$ 7.—
” 12'.— 

20.— 
una página se cobrará en la proporción

29
39
49
correspondiente.
PUBLICACIONES A TERMINO. En/1^. p.ublicacip.riea a 
término que tengan que insertarse por; 3 o más días y 
cuya composición sea corrida, regirá la siguiente 
tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor fia

1 50 palabras) :

Durante 3 días $ 1 0 .— exced.
si

palabras S 0.10 c|u.
Hasta 5 días $ 12.— " »’ ”■ 0.12 ”-

8 " - 15.—. . ” ”0.15 "., ,. .. 20.— •” ” 0.2©.. 20 .. 25.— ’» ” : 0.25
, ” 30 ” ” 30.— ” ” 0.30 ”
F of mayor término $ 40.— .,exced, pa-
labra» ............ o. 35 '•
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- TARIFAS ESPECIALES ’

' e) Edictos de Minas, cuyo texto no seá mayor de 500 • 
palabras, por 3 días alternados o . 1-0 ’ consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra. .

f) Contratos Sociales, por término • de 5 días hasta 3.000
recargopalabras, $ 0.08 c/u.; el'.excedente con un 

de $ 0.02 por palabra. '
g) Edictos de Remates, regirá la siguiente,tarifa:

i
Hasta
30 días í

$ 40.—
” 12.—

. r> •
Hasta

1 0 día#
1? — De inmuebles, fincas

Hasta
. _ 20 días

Í5.— $ 25.—
4„_ ” 8..—

y terrenos hasta 1 0 
centímetros .... $
4 cinta, sub-sig. . . .

2’ — Vehículos .maquinarias 
ganados, hasta 1 0 cen
tímetros

■ 4 cmts. sub-sig. ...
12.— ” 20.—,

3 .— ■’ 6.—
" 35..— 
" 10.—

•39 —Muebles, útiles, de tra
bajo y otros,, basta 1 0 
centímetros : . . . . 8.— "15.— ” 25..—
4 ctms. sub-sig. ... 2 .— " 4 .— ” 8-~

b) Edictos sucesorios, por días, hasta 150 • 
palabras . . .....................  . . . ............ $ 20.— ,
Eíexcedente a $ 0.20 Ja palabra.'

' i). Posesión treintañal,’Deslinde, ménsuray' .
- amojonamiento, concurso civil, por'30. días

¡‘ ■ hasta 300 palabras ...................... '■................ ..
El excedente a $.0.20 la palabra.

i' j) Rectificación de partidas, por,8 días basta
• 200 palabras .... ........... • ...

|.' El excedente a $ 01 10 la palabra.

Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

De 2 á 5 día»
Hasta 10 ■
'Á 15

! 30 '
Por Mayor término

S 2 . — el cent, y por 
■’ 2.50 ’• ”- ”. ” „ 3 ... ... ..

3.50 ’’
’• 4.—
”, .4_50 ... ..

$40

’ LO.

columna

’ Ai-t. -.— Cada publicación por el término legal so
bré MARCAS DE. FABRICA, pagará la* suma de $ 20. — 
en los, siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio- 
de sustitución y de renuncia de una marca. Además 

de $ 1 . ÓÓ' por cefatí-
nes;- __ ..

. sé cobrará una Jarifa suplementaria 
metro y por columna.

las Municipalidades deA.rt. T7? — Los balances de
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 3-0 

y 50 o/o respectivamente,1 sobre la tarifa correspondient e.

PAGINAS.

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBERNÓ, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA: 
"> 15017 ’ " Abril

. "■ 15151 " Mayo 
1.5169 " "

. 15172 " " 
No. 15178 de Mayo 

' No. 15179 dé Mayo
" 15180 "
" 15181 " '

. " 15182 " "
" 15183 "

■ -u 15184 . " "
15185 "

" .-15186 " " '
]5187 „ „

•" 15188 " "

15189

9 " ' .
— Autoriza a la auxiliar de la Oficina' del R. Civil de El Tabacal-,•-para - actuar como Encar

gada de la misma, .....  -...........*-... i .................... ......................
3 " " — Nombra una Encargada de. Oficina del Registro Civil, .........................  ....i....
5 " " —Insiste en el cumplimiento dél decreto No. 15149/949, ,...........................................................
6 " " — Liquida una partida al Comisario, dé la Gobernación, ......... •...............................................
6 de 1949 — Deja sin efecto el decreto No. 14860 del 18/4/1949, ....................... ............................................
6 de 1949 — Concede licencia .a un Sub-Comisario .de Policía, ....•.............. . .........................
" " • " .— Nombra en. carácter de inte rino un Oficial de Policía, .............. ..........................:..........
" " — Acepta la renuncia presentada por un Oficial de Policía, _.............. .'............    • •
" "• " — Acepta la renuncia' presentada por un Encarg. de Oficina del Registro Civil,
" "■ " —Amplía el decreto No. 14439 del 14/3/949, ............. ........................ ............................ ................
" " “ --Nombra interinamente un Encarg. de Oficina .del Registro .Civil, ..............  ,...•■•.••
" " " —Aprueba una resolución dictada por;J. de Policía, ............ ••........ ................. ...................

" — Asciende' a personal de Jefatura de Policía, ......... ■............................. ................. ...................
— Confirma a una empleada'de Dirección Gral. del R. Civil, ................................ 1............... •
— Acuerda jerarquía extraordinaria de Sub-Comisario de Policía, al Sub-Eñcarg. de Id Po

licía de.los Ferrocarriles de esta Provincia, .....;.................................. .................
— Acepta la renuncia presentada por ¡el Juez de Paz Letrado. No. 2, ....■.......

26 ’
‘i
4, 
i-
S
4 .

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION. PÚBLICA:
. No. 255 de Mayo 5 de 1949 —-Aprueba una resolución dictada por el Interventor, de la H. Comisión Municipal de Cam

po Quijano, .................... ,... . .................'......................................... ........ . —•.■

4 ci

5

6
&

6

EDICTOS DE MINAS
No. 4802 — Sóliictado por Agustín Labarta— Expte. No.. 1616—Letra—lA-, ................................................... ’ ................. 8 ,al J
No. 4800 — Solicitado por Pedro Rubén Baroni — Expte. No. 1617—Letra—L—, ..................................... .'...........    •■ 1
No.¡ 4791 — Solicitado por Francisco Valdéz Torres — Expte: No.' 1538 — letra—V—, ........... -.................................  . *

EDICTOS SUCESORIOS: . - ’ • .’ • ’'
'No, 4815 — De don Jesús Tiburcio Saravia ......... .• • • . ............................      • • ......... . ..............

No. 4803 — De don Antonio Fernández, ................................ .. .............'......... . ................... ....................... . ................. .'. . . ..........  • •
No: -4792 — De Doña Inés o Irene Cebállos, ?.......... ...... '. / . .............. .
No. -4788’—De don Saturnino Cruz’'Maldonádo, .. ............ . ..................... ........................................ . ...; ................

- No. 4786 — De' Doña Sara Sivero de Nazr, -....... .’.{.......... - 'r ■ ■ ■ ■'■ ■ ■ ■ • ................ . .................  .. • • ............
•No; 4770 — De doña Isabel ó Isabel. Cáucota de Tabarcache o Tabarcachi, ......... i....... . .......... \..... ,■....... .
No. 4763 — De Doña Elmira Figueroa d’e Ibazeta, .......... ' ...................:.............................   ........

' No. 4759’.— De don Martín Cornejo ....... ........... '..i.............’sv.........................................   ........
No. '4755 — De don Juan de Dios Adet. o etc. y otros ...•.......... ..........i..’..\i ;............ .■........•
N¿. -475S — De .don Fanor Gutiérrez, .'.................. . .................................... .....................................................■..... -,■■■
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No. ’ 4739 — De don Silyerio Chavarría y otros 
No.
No.
No.
No.
No.

¿736 — De Doña Clara Orihuela de Zambrano, .. 
4734 — De don Juan Tomás Galarza, ..................
¿732 — De Tomás o- Tomás Gumercindo García,. 
4728 — De don Rufino Romero ................................

doña Celestina Delgado ..............4725 De

9'
9

9- al 10
10
1Ü

1

No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No.
No. 4696 — Dé

4723 — De
• 4717 De

4707 — De
4701
4700

— De
— De

4699 — De

doña Clarisa Diez ¿de Cabanillas ................
Don Pedro Antonio Santillán ......................
doña Juana Burgos de Valdiviezo ..............
don Abraham Cornejo ......................
doña Agueda Amador ............................... .
don Garlos Alsina Garrido^.........................
doña Mahiba Assa Majul El Muirán o etc

■ ííj
ic
11!

m -
■. w ■

POSESION -TREINTAÑAL: 
No. 
No. 
Nc. 
No. 
No.

4806 — Deducida 
4801 — Deducida 
4795 — Deducida
4794 — Deducida 
4764 — Deducida

por 
por 
por 
por 
por

doña Eufrosina Clarisa Mendoza,..............  , ....
doña Laura Zuleta dé Vargas, .........................■..........................:...
don Alejandro Sufilato, ........................ ■.................... .........................
don Teobaldo Flores, ......... ’......... -. . .7' ......................
Riiven Gerstenfeld y Masza y .Masza Liba Gerstenfeld de Both,

ÍO
. V”

11

11.

No. por doña Nicéfora Pistón de López .

No.
No.

4749 — Deducida
4721 — Deducida por doña Filomena Orozco de Durand 
4711 — Deducida
4706 —'Deducida
4705 — Deducida
4694 — Deducida

por doña Josela o Josefina Vareia de Gramajo G’auna y otra 
por 
por
por

don José Luis Gonza .............
don Daniel Gonza................
don Marcelino J. Chavante: ..

AMOJONAMIENTO:DESLINDE MENSURA Y
No. 4816 — Solicitado por "don Manuel Medina . . ..T. 
No. 4793'— Solicitado, por don Felipe Santiago Robles,

REMATES JUDICIALES:
No. 4819’
No.
No.
No..

Benigno Posadas",

12 '

!&

4813— Por 
4784 — Por 
4774 — Por 
4768 — Por 
4689 — Por

Por' Ernesto Campilongo, -"Testamentario de don José
Martín Leguizamón, juicio "Ejec. Antonio Forcada vs. Juana Julia Villalba de Cabezas ....../.................. .
Alfredo Rodrigue:: — "Juic. Ord. División. de condominio Catalina Arácz vs. Laura Aráoz de Murúa y otras
Ernesto Campilongo,’juicio "Embargo Preventivo" s/p. Amado Ñazra c/José A. Pulita, -----
Ernesto--Campilongo, juicio "Sucesorio dé Pelar Bebic”, ......................................................... ..................... .
Martín Leguizamón, juicio "Ejecutivo Francisca V. de Villafuerte ,vs. Nicanor VilJaíuerte............ ..................... .

.12 <31
13
■13
13 
¡8 
.13

DE PARTIDAS
No. 4810 — Solicitada por 
No. 4809 — De la partida 
No. '4789 — De la partida

RECTIFICACION
Andrés Kleszyk y 
de nacimiento de 
de matrimonio de

Jesús Laura Ortíz de Kleszyk ....................... ’. ..
Segunda Eleuleria Narvaez '................................. .
Carlos Reymundo Gramajo con Alcira Arena,

.13
13

14

VENTA DE NEGOCIOS:
No. 4807 —f De la "Cristalerías. Capobiancq - 
No.

Capobianco y S tefan - Soc. de Resp. Ltda., ....................
4799 — Del negocio de cigarrillos, confituras y Fantasías de propie'dad de don Juan Carlos Marín,

No. -4798 — Del negocio de propiedad de Andrés Bermejo,......................... . ............................ ’...................

. 14
14
14

CONTRATOS SOCIALES: " '
No. 4812----De la razón social “Cine - Teatro Güemes" — Sod.-de Resp. Ltda." .......
No. 4808 —Aclaración del contrato social "C. I. M. A. C.", Soc. de Resp. Ltda.", ............ .-.
No. 4805 — Ampliación de capital de ,1a razón social "Electro Química el Norte Argentino,

U al 15

15

DISOLUCION DE SOCIEDADES:
No. 4823 — De la" razón social ."Nazer y Quinteros'1 & 18

LICITACION PRIVADA: •
No. 4817 — Dé- Jefatura de Policía, para la provisión de bicicletas, 16 á-

LICITACIONES PÚBLICAS:

No. construcción de ün edificio para la sede de la. Caja

No.

Nc.

4820 j— De Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, para la
de Jubilaciones y -Pensiones de la Provincia, ......... ■

Gral. de Agricultura y Ganadería, para la
Dpto. "Gral. Sari Martín"...............................

General de Arquitectura y Urbanismo, para la,contratación de obras qn las Escuelas de Manua- 
Provincia .......... '.....................................................................      .. ••

4821 — De Dirección 
ubicado en el

explotación forestal de: una frdcción ,de un lote fiscal '
16

Nc

4811 — De Dirección
lidades de la .

4747 — Administración General de Aguas de Salta, para la obra - "Embalses, obras de tomas - desarenador y canales 
de riego en Coronel Moldes, .        ~..................... .

16

17

17

17
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- ADMINISTRATIVAS: 1 . ' ■ ■ ‘

No. 4822 — Reconocimiento de concesión de 'uso. del- agua públic'a s/p.'Luis, Patrón Costas,....... . '■ 17' '
No. 4780 — Otorgamiento de concesión de uso del agua pública s/p. don Emilio Espelta, .........   ;........................................ .. . 1.7. ’

• No. — Reconocimiento de concesión de uso .ddl agua pública sjp. jóse Lardíés, ..............................................   4?. ai 18'
No, 4762 — Reconocimiento de concesión de uso del agua pública s/p. Gómez Hermanos", ................................. .. ........... • ’IB

ASAMBLEA , ■ . ■ ■
Ño. 4818 — Del Bochín Club,' paró el día 27/5/949.................................. ,..........................  1............ . ................... '. .. 18

V\ ■ - > . ■ 
. - / ' • •

AVISO A LOS SVSCBIPTOBXS . ' ■ , 4 18

\(AVTSO A LOS SUSCWFTOB1ES Y AVTOAJMMB®»A ' . . ■ • ■ ....
■4iVISP-A LAS MÍXtWCH>AI.E>ADBS > , . í®

AVISO DE SECRETARÍA DE LA NACION. ’ ' ' ■ 18|t . . ................... . . .. ... ■ . . . - -   1 . . - ■ --■■ ■■ . : ■ - ---±-............ —

ÑINISTERIO DE GOBIERNO, I
JUSTICIA E INSTRUCCION

i PUBLICA
Decreiib No. 15017-G.

Salta, Abril 26 de 1949
'Expediente No. 5985-/49.
Visto el presente expediente en el que la 

Dirección. General del Registro Civil solicita 
que' actúe como Encargada de la Oficina de 
El Tabacal (Orón) la Auxiliar de la misma, has
ta tanto se haga cargo la titular, que se en
cuentra en uso de licencia,

Por ello,

.Decreto No. 15169-G.
j Salta, Mayo 5 de 1949
j Expediente No. I471-/49.
j Visto el decreto No. 15149 de fecha 4 del 
| corriente mes, por el que se dispone liquidar
> a favor del Diario "Norte", la suma de 8 15.000

en* concepto de publicación del Mensaje leído 
oor él Excmo. Señor Gobernador dé la Provin- A ■ ' i
cia; y atento' las observaciones formuladas por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

- Otros Gastos - Principal g) L - Parcial 49 
¡ de la Ley de Presupuesto en vigencia.

■ i Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insé;- 
: j tese en el • Registro Oficial y archívese.

3 . LÜCIÓ A. CORNEJO
i Julio Díaz Villaife® ■

Es copia: _■
• A. N. Villada

Oficial- Maycr (oficial 5o.). de Gobierno, Justicia, 
é Instrucción Pública .

el cumplimiento de

El Gobernador de la Provincia
■ DE CRETA:

Art.. lo. — Autorízase a la Auxiliar (.Cadete,
So.) de lá Oficiha del Registro Civil de El Ta
bacal (Órán), señorita ARMANDA COBOS ,pa- 

. , ra actuar como Encargada de la misma hasta
4 tanto se haga cargo la titular, señorita Elsa 
Isdbel Paz.

Art; 2o. — Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese.

LUCIO X CORNEJO
Julio Díaz ViDalba

• Art. lo. — Insístese en
lo dispuesto por decreto No. 15149 de fecha 4 
del mes en curso, correspondiente a la orden 
de pago No. 129.

Art. 2o. — El presente decreto será refrendado 
por S. S. él Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas’.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se, en el Registró Oficial, y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
JULIO DIAZ VILLALBA 

, Ministro de Gobierno, Justicia e
I. Pública a cargo interinamente 
de la Cartera de Economía, -r¡- z
■" nanzas. y Obras Públicas.

Decreto No. 15178-G. .
Salta, Mayó 6 de 1949
Expediente. No.. 5913-/49 y agreg. 6089-/49.
Visto' el .decreto Nó. 14860, de fecha 18 de 

abril ppdo., por el que se concede seis (6) 
meses de licencia extradordinaria sin goce 'de 
sueldo al Agente de la Sección 1’ de Poli- . 
cía, don Candelario Salva; y atento lo solici
tado por Jefatura de Policía, en nota No. 848, 
del 28 de abril del año en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T- A :'.

lo. — Déjase sin efecto el decreto No. 
de fecha 18 de abril deí año en curso, 
que se concede s.eis meses de licencia

Es copla: , ■ '
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.

Art.
14860, 
por el . 
extraordinaria ál Agente de la Sección la. de 

•—-Policía, don Candelario Salva.
Art. 2o. — Comuniqúese,, publíquese, insér-

Es copia:

A. N. Villada - , -- : ■
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia tese en 'el Registro Oficial y archívese.

é Instrucción Pública LUCIO. A.. CORNEJO 
julio. Díaz ViMaffira

Decreto No. 1515DG.
Salta, .Mayo 3 de 1949
Encontrándose vacante el cargo de Encargada 

de Registro Givil.de Ta Oficina de Rosario 
Dorado (Anta),

El Gobernador de la Provincia , 
DECRETA: ’

Art. lo. —.Nómbrase a la señora DOMINGA 
. ALCAIDE' CRUZ DE GALVAN, Encargada de

I Registro Civil de la Oficina de ROSARIO DEL
i DORADO (Anta), en reemplazo de su anterior
| titular, don Gabino del Rosario. Santillán.

’ Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese eh el Registro' Oficial, y archívese.

r LUCIO A.-CORNEJO,
Julio Díaz Viñaiba

del

,. Es-copia:' ’ ■ ' "
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia
1 é .Instrucción Pública '

No. 15172-G.
B. — Orden de Pago No. T32.
Mayo 6 de 1949

Decreto
ANEXO

Salta,
Expediente No. 1476-/49. ,
Visto este expediente en el que corre pldni-

Ua de viático correspondiente al señor Comisario 
de la Gobernación don Walter Astiguéta, que 
asciende a la suma'de $ 51.—;-y atento lo 
informado por Contaduría General,.

El Gobernador, da la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
á favor del señor Comisario de lá .Gobernación 
don WALTER ASTIGUETA, la suma de CIN-. 
CUENTA Y UN PESOS M/N. ($ 51.—) importó’ 

correspondiente- a la planilla de viático que 
corre agregada a fs. 1 de., estos obrados; debién
dose imputar dicho gasto al Anexo B - Inciso

Es copia:

A. N. Villada o ■
Oficial Mayor (otícial ’5o.) de Gobierno, Justicia

■ e Instrucción Pública ■

"Decreto No. T5179-G. ■
Salta, Mayo 6 de 1949
Expediente No. 10221^/49. ■
Visto este expediente en el que. Jefatura de 

: Policía eleva solicitud de licencia, por el térmi- 
: no de sesenta días,,presentada...por el Sub-Co- 
misario de Policía de Angastaco, don .José A. 
Rivero, por enfermedad; y atento lo informado 
por División de Personal,

El Gobernador de lá Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Concédese licencia por él término 
de' sesenta (60) días, con anterioridad, aí día 
18 de'noviembre del añoppdo., por enfermedad

Givil.de
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al Sub-Comisarfo de Policía de Angastaco, don 
JOSE A. RIVERO. ' ■

Art. 2o..— Comuniqúese,- publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Viilalba

Es copia:
. A, N. Villada

' Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

Decreto No. 15180-G.
Salta, mayo 6 de 1949.
Expediente No. 6099-/49'
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía 

• en nota No. 855, de fecha 26 de abril ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 
D E C.R E T A : '

V
Art. 1’ — Nómbrase interinamente Oficial Es

cribiente de 2a. categoría ds^la División de 
investigaciones .de Jefatura de Policía, al actual 
Oficial Meritorio de 29 categoría de la misma 
"dependencia, don PaBLO DELGADO, con el 
50 o/o del sueldo que le corresponde a dicha- 

. plaza, con anterioridad al lo. de mayo en cur
so y en reemplazo del titular, don Juan Olivera 
mientras permanezca en las filas del ejército.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíqúese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Vffialb'a

• Es copia:
• A. N. Villada

_ Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
í7 é Instrucción Pública

Decreto No. 15181-G. ■ '
’ Salía, mayo 6 de 1949.

Expediente No. 6120-/49.
■ Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia
. DECRETA.:

Art. lo. — Acéptase la renuncia presentada 
por don OSCAR SEVERO CARMONA, en el 
cargo de Oficial Meritorio de la. categoría 
de la-Sección Tercera/ de Policía, con anterio
ridad al día lo,,del mes en.cursó.

Art? 2.o —"Cbinüníquese, pübhquese, insér 
tese en el Registio Oficial y archívese'.

" ' LUCIO-A. CORNEJO <
• • Julio- Díaz Viilalba.

Es copia: • •
A. Nr Villada

Oficial Mayor (oficial 5.o) de- Gobierno, Justicio 
e Instrucción Pública

Decreto No. 15182-G. ’
Salta, mayo 6 de 1949;'
Expediente No. 6105-/49.
Visto ’ la renuncia interpuesta, ’

El~Gobérnador de la Provincia

D E C RE T A :

Art. lo. -— Acéptase'la renuncia presentada 
por el señor .BERNARDINO ALVAREZ, como En
cargado de Registro Civil de SANTO DOMINGO 
(Doto? Anta) y encárgase interinamente a la 

Autoridad Policial del lugar hasta tanto se pro
vea en definitiva.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el- Registro Oficial y archívese.

LUCIO Á. CORNEJO 
Julio Díaz Viilalba

Es . copia: ' .
I A. Ñ. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción ‘Pública ' •

• Decreto No. 15183tG._
Salta, Mayo 6 dé 1949
Expediente No. 1436-/49.
Visto el decreto No. 14439 de fecha 14 de 

marzo del año en curso, por el que se adscribe 
á la Dirección Provincial de Turismo a perso
nal de servicio de distintas Reparticiones de la 
Administración Provincial, con motivo de la rea
lización de la Fiesta de la Vendimia, en la lo
calidad de Caíayate, para -atender eí hospeda
je de l'av'Comitiva Oficial; y atento, lo solicitado 
por División .de' Personal,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Amplíase 'el decreto No. 14439 de. 
fecha 14 de marzo ppdo., incluyéndose en el 
.mismo, a los siguientes -empleados: 
ALEJANDRO MACKLUF, SANTIAGO CHUCHUY, 
REYMUNDO ARROYO y ABEL CARDOZO; y ex
cluyéndose del citado decrc-to a don, Eusebia 
Acosta.

Art. 2.o —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en’el Reg.slro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO " 
Julio .Díaz Viilalba

Es copia: . 1
A- N. Villada ’ "

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobiern’o, Justicie 
é Instrucción Pública

I
i Decreto No. 15184-G.
¡ Salta, Mayo 6 dé 1949
j Expediente No. 6108-/49.
í Visto lo solicitado por la Dirección General 
de Registro Civil, en .nota de fecha 3 del mes 
en curso,

El- Gobernador de la Provincia 
.DECRETA: '

Art. lo.— Nómbrase interinamente' Encarga
do de la Oficina de Registro Civil" de ACAM-- 
BUCO (Dpto. de San Martín), al actual Sub- 
Cómisarío . de Policía de la misma localidad, 
don GEMIDIO CASTAÑO, hasta tanto se provea 
en definitiva. • ,
. Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO Á. CORNEJO 
. Julio Díaz Viilalba

■ Es copia:
A. N. Villada

Oficiah-Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia” 
é Instrucción Pública

Decreto No. 15185-G.
Salta', Mayo. 6 de .1949
Expediente No. 6118-/49.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva para, su aprobación. Resolución 
dictada con fecha 3 del mes en curso; y aten
to lo dispuesto en la misma,

,E1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:.

Art. lo. — Apruébase la Resolución dictada:
por Jefatura de Policía con lecha 3 del" mes 

la qi^e dicha Repartición fija "el 
de .invierno para él personal de

en- curso, jen 
nuevo horario
las Secciones de Secretaría General, Inspec
ción General, Divisiones de - Seguridad, ' Admi
nistrativa, Judicial- é Investigaciones y que re- . 
girá con anterioridad al día-. 5 del mes en curso. ' 

Art, 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- r 
tese en el, Registró -Oficial y archívese.

LUCIO A.CQRNEJO 
Julio Díaz Viilalba .

Es copia:
' A. N, Villada ,

Ó'ficicíi iíí'dyo.f ¿(Oficial' 5r) "dé Gobierno, justicia
e Instrucción 'Pública.

Decreto N9 15186-G.
Salía, mayo G_ae 1949.
Expediente N9 6125|49. . .
Visto lo solicitado por Jeíatura dé Policía, . 

en nota N9 879, de fecha 4 del mes en pusro,

El Gobernador de ¡a”Provincia

DECRETA:
i

Art. I9 — Nómbrase en carácter de escen- 
so Auxilian 69 — Personal Obrero Especiali
zado de Jefatura de Policía,, al actual Auxil.ir 
79' de la misma Sección, 'don ENSEBIO ■ AGUI- 
RRE, con anterioridad al l9 del corriente y en 
reemplazo de su -anterior titular,.don j.osé Abdo. 
que" renunció. ■ ■ ...

Art. ¡}? — Nómbrase en carácter de ascenso 
Aúxiliar 7° — .Personal Obrero .Especializaa'o 
de Jefatura de Policía, 'al actual-Agente, Plaza 
N9 363 del Cuerpo de Bomberos, don ENRIQUE 
SOLANO, con anterioridad al'. 1? del mes en 
curso, en reemplazo de sú anterior titular, don 
Ensebio A.guirfé. .

Art. -3,o: — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro- Oficial y archívese.

4 LUCIO A. CORNEJO • 
Julio Díaz Viilalba

Es copia: •
A. N. .Villada " . -

Olida! Mayor i-oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública . , • .

Decreto N9 15187-G. ,
. ■ Sdíta; nrayo'6 de 1949. ,

j Expediente N9 6098|49. ' -
Visto la nota N9 782, de fecha 30 de abril 

ppdo.,'de la Dirección General del Registro Ci
vil y .at'ento lo solicitado en la: misma,

El Gobernador -de la Provincia

DECRET A : ,

Art. I9 — 'Confírmase, con- fecha l9 de ma
yo eñ' cürsb, Personá!' Trdhsitonó a' Destajo de 
la,- Dirección '.General . del Registro Civil, g la- 
señora RUFINA RIOS DE MUTUAN-:en reempla
zo de Mario Alberto Soraire,- quedando sin 
efecto Ja confirmación del mismo dispuesla
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por decreto N9 15.061, de
ppdó. . 1

Art. 2o.. — Comuniqúese,-publíquese; insér
tese .en el -Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba.

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública w

..Decreto N9 15188-G.
Salta, inayo 6 de 1949. '
Expediente N9 6126|49.
Atento lo solicitado par Jefatura de Policía 

en nota N9 869, de fecha 4 a’el corriente,

El Gobernador de la’ Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Acuérdase jerarquía. extraordina- 
■ tria de Sub-Comisario de Policía,' en carácter 

’ ad-hoñorem al actual Süb-Encargacfo de la 
Policía de los Ferrocarriles • en esta ^Provincia, 
don' FLORENCIO DELGADO, á electos de fa
cilitar el desempeño de sus Junciones de con
tralor del personal policial afectado al servi
cio de los ferrocarriles.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A. CORNEJO 
Díaz Villalba

LUCIO 
Julio

. . Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) 
e Instrucción

de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decreto N9 15.189-G.
Salta, mayo 6 de 1949.
Expediente N9 1473|49.

"Visto la renuncia interpuesta,

Él Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Dr. DANILO BONARI al cargo de Juez 
de Paz Letrado del Juzgado N9 2 de esta Ca
pital. - ■ ■ ■ .

Art. 2.o — Comuniqúese,'publíquese, insér
tese en • eT Registro Oficial y archívese. (

. . LUCIO A, CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es
Á.

Oficial

copla:
N. Villada ,-
Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicio 

e Instrucción Pública

. RESO LUCIONES '
MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N9 2S5-G.
Salta,’ mayo -5 de 1949.
Expediente N’ 6094|49.

.Visto el. presente, expediente en el 'que el Sr. 

Interventor dé l'a Comuna dé Campo Quijano, 
élevd a consideración y aprobación del Poder 
Ejecutivo la Resolución Ñ9 24,

T
fecha 27.-de abril ; El Ministro de Gobernó, Justicia e I. Públicj», I itol.de Pedimentos N9 3" del folio 462/3 quedan- • 

• - ... -■ - - ■ ¡do esentado bajo el N9 1616-L. Neo, Salta,-ju-
R E S ti E L V. E... . i lio 3 , de 1948. A despacho.- Neo. Salta, julio

■ Aprobar la Resolución N9 ’24, ae. fecha , <|948. Téngase por registrado el presente- permiso 
•29 Üe abril ppdo., del señor Interventor de la ¡ cateo solicitado >por D. Agustín Labarta, 

H. Comisión Municipal de Campo-Quijano, por ><?r presentado y constituido " domicilio éri 
.. . 'la que s<? aplica en el Distrito dé la' Silletaef.' la-calle Güemes .896 de esta Ciudad 

'y por autorizado . D. r» Emeterio Gonzá
lez. Para notificaciones • en . Secretaría- desíg- 
jtiase los días jueves de .cada semana o si- 
I guíente día hábil., en caso de feriado. De ácuer- 
j do - con lo dispuesto ' en ,'el Decreto del Poder. 
[Ejecutivo N9 133 de lecha 23 julio 1943, pasen 
estos autos a' Inspección- de Minas a- los efec
tos establecióos en’ el. el art. ,59 dél Decreto 
.Reglamentario de setiembre 12|935. Molifiqúe
se y repóngase la foja. Outes. En 14 de ju
lio de 1948- pasó estos, \autos a Inspección de * 
Minas M. Lavín. EXPEDIENTE. No. 1G16-L-48 
Señor Jefe: 
cita catear

i categorías, 
reservados, una^jiona dé. 2.000 hectáreas en ’ -el 
departamento de Orán. Esta Sección ha proce
dido a la ubicación de lo solicitado en’ planos 

ule registro gráfico de acuerdo a los datos indi- 
■ cados por el interesado en escrito de fs. .2. y. 
croquis de fs. I. Con estos, datos de ubica
ción la zona pedida abarca, en el mapa mine
ro aproximadamente 36 hectáreas . del' cateo, 
expediente N9 1617-B-.48 quedando inscripto 
con 1964 hectáreas. Se adjunta, un criquis con
cordante con’el mapa minero, debiendo el iri--

art 5°. de la Ordenanza impositiva en vigencia,, Y 
de la . citada Comuna para, el • cobro por fetri 
bución de los
-pieza.

2o. — Dése
níquese, etc.

JULIO DIAZ VILLALBA

servicios de Alumbrado y Lim-

al Libro de Resoluciones. cor.i

Es copia:

A. N. Villada . -■
Oficial Mayor (oficial 5') de Gobierno, Justicia 

‘ e Instrucción Pública en el présenle, .expediente se soli- 
mineralés de primera y segunda 

excluyendo hidrocarburos Huidos y .

EDICTOS DE MINAS
N9 4802 — EDICTO' DE MINAS

Expediente N9 1616-L. La Autoridad-Minera de 
la Provincia notifica a los que se consideren Con 
algún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término óe. Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito que. con sus ano
taciones y proveídos dicen así: "Señor Director 
de Minas de la Provincia. Agustín Labarta, ca 
sado, mayor de edad,' comerciante, constitu
yendo legal domicilio' en calle, Lamadrid 592 leresaclo manifestar su conformidad con esta 
de la ciudad de Jujuy. ante Usia me presento' 
y digo: Que deseando efectuar exploraciones 
de minerales de primera y segunda categorías 
con exelución de las reservas a la fecha ’ por 
el Superior Gobierno de la Provincia, pido con
tarme al A.ri. 23 del Código, de ’ Minería sé me 
concedaq 2.000 hectáreas en’ terrenos sin labrar, 
cultivar ni cercar en la. finca San Andrés en el 
Departamento de Orán de propiedad del señor 
ñobustiano Patrón Costas-domiciliado én calle 
España 764 de ésta Ciuad de Salta. La ubicación 
de este pedimento se hará de acurdo al cro
quis que por duplicado acompaño’y. a la si
guiente descripción: Tomando como , punto de 
partida- la intersección de la Quebrada Para- 
ní con el Río.Grande o Santa Cruz, se medirán 
al Norte 450 metros para ubicar el punto P. P. 
de partida, desde aquí con azimut de IIO’SO 
deben medirse 4.350 metros para ubicar el pun-' 
lo A; luego ' siguiendo con el mismo azimut 
se tornan -7.000 metros hasta B;con ángulo in
terno. de 90^y 2.000 metros hasta C; con ángulo 

. interno de 909 y 4.000 metros hasta D; con ángu.
lo externo de 909 y 2.000 metros hasta E; con án 
guio interno de 90? y 3.000 metros hasta F; 
y por último con ángulo interno de 909 y 4.000 
metí os se llega nuevamente al punto A cerrando 
así Id superficie 'dé 2.000 hectáreas (cuatro 
unidades pedidas) D acuerdo al artículo 25 del 
y.a citado Código pido el registro, publicación, 
notificación al dueño del suelo y en su oportu
nidad se me conseda éste cateo. Poseo todas las 
herramientas necesarias para ésta clase de ira-, 
bajos. Proveer de conformidad -será justicia. 
Mi domicilio en ésta Ciudad es calle Güemes

896 (Vale) Agustín Labarta. Recibido en mi 
Oficina hoy dos ae' julio de1 mil. novecientos 
cuarenta y ocho, siendo las once' horas y vein-’ 
te minutos. Neo. Salta, julio. 2 de- 1948..Se re
gistró,'el escrito que antecede.en el .libró- "Con-

' ubicación.1 En el libró. correspondiente ha que
dado registrado este pedimento bajo el núme
ro de ord.en 1335. Registro Gráfico, noviembre 
17 de. 1948. A. Capobiqnco. Con-el. informe que 
antecede vuelva‘a Dirección General para se
guir su trámite. Departamento de Mines, di
ciembre 7 de 1948. J. M. .Torres. Recibido en’ 
Secretaría, hoy siete de dicieinbre.de mil no
vecientos cuarenta y ..ocho, siendo las once, 
horas y quince minutos. M. Lavín. Salta, . di-, 
ciembre, 9 de 1948. Con el informe que ante
cede, vuelva al Juzgada-de Minas, a sus efec
tos. J. MÍ. Torres. Salta, dic. 10 de 1948. A des
pacho. Neo. Salta, dic. 101948.-Del informe, de 
fs. 6, vista al interesado, téngase. a D. Emete- 
rio González en el domicilio constituido, co
mo representante ae D. Agustín, Labarta. Rep. 
las fojas 4, -5 y 6. C. Alderete. Juez Interino. 
En 15 de diciembre de 1948, noifiqué al señor ’ 
Eméterio González de estos autos. E. Gonzá
lez. S. R. de Adamo'. Señor Juez de .Minas .de 
la Provincia, i Emelerio . González por los dere^.. 
chos de don Agustín 'Labarta'-'según- lo acre
dita • la carta poder adjunta al expediente de 
cateo 1616 letra L del año 1948 de pedimen
to de cateo en el departamento de Orán hoy 
San Martín ante Usia me presento y- digo:Ma-

nifiesto conformidad con la ubicación efectua
da por el Departamento de- Minas de la Pro
vincia -y pido de acuerdo a las reglamentacio
nes vigentes 'la publicación de edictos en for
ma y tiempo establecido en el Código de Mi
nería y ' demás leyes, pido también él registro 

y en su oportunidad se '.emane el decreto, de 
concesión respectivo. Proveer de conformidad 
será justicia. E.’ González. Recibido en Secre
taría. hoy 10 de febrero de 1949 siendo 'horas 
nueve. -Neo. Salta, febrero jO de 1949. A des
pacho. Neo. Saltó, febrero 10 de 1949. La con
formidad manifestada y lo informado • por Di-

itol.de
1948..Se
dicieinbre.de
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í? L.

rección de Minas á fs- 6- regístrese en el libre 
"Registro t de Exploraciones'' de este Juzgado, 
el escrito solicitud de ís.. 3 con sus anotaciones 
y proveídos y fecho, vuelva al despacho. Oules. 
En 12 de febrero de 1949 se, registró' él escrita 
ordenado en el libro "Registro. de Exploracio
nes N9 5"'folios-139 al 141.” Exp. 1616 letra 
Neo. • Salta, febrero 12(949. A despacho con 

ordenado. . Neo. Salta, febrero 12 
solicitado y habiéndose efectuado 
ordenado publíquese • edictos en 

OFICIAD dé kr- Provincia en forma' y

registro
1949. Lo
Registro

. BOLTIN
por el término-que establece el Art. 25 del Có
digo. de Minería, todc -de acuerdo con lo dis- de julio 1943, pasen estos autos q Inspección 
puesto-por Decreto del - 12|IX| 1944. Colóquese 
avisa jde citación en el. portal de la Escriba
nía de Minas y notifíquese al propietario de1 
suelo Dr. Robustíánó' 'Patrón Costas (ís. 3) en 
el -aomicilio denunciado. '■ Repóngase. Outes.
Salta,’febrero '14 de 19.49.-Lo que el suscrito

Salta, mayo 5 de
de Minas.

el6 a! 17|5(949.

hace saber- a sus -efectos. 
1949. Angel- Neo, Escribano

N9 4800. • ' ’ • ’ . - ' I
EDICTO DE- MINAS.- — Expediente M? 1617 i 

letra B. La Autoridad Minera dé la Provincia 
ijotifica a los qüe’ sé'consideren con algún de
recho''para qué’-To hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito que con. sus anota
ciones y proveídos dicen., así: "Señor Director 
General’ de Minas' y Geología: Pedro Rubén 
Baroni, argentino, comerciante, mayor de edad 
constituyendo legal domicilio en la calle Pa
tricias Argentinas’ de lá ciudad de J-ujúy, an
te-Lisia me.-presento'y digo: que deseando 
efectuar exploraciones áe "minerales de prime
ra y segunda categorías, excluyendo los mine • 
redes en reservó'á la fecha de la presente so
licitud, pido confórme al Art. 23. del Código 
de Minería se me conceda una zona de 2.00C 
hectáreas de terrenos sin labrar, cultivar n: 
cercar, situados, en la finca SAN ANDRES de 
don. Robustiano Patrón Costas, domiciliado an 
la.’calle Espciña '764'’‘dé esta Ciudad, la ubica
ción. dé’ mi pedimento se encuentra en el De
partamento dé* Orán de esta Provincia, el que 
ee ubicará de' acuerdo al croquis' que- por du
plicado acompaño y-'a la siguiente descrip
ción: Se toma cómo punto de partida la Que
bradas de Sepulturas con el Río Grandes o San
ta Cruz, desde cuyo punto se medirán 700 
tros, con azimut, de. O9 y desde aquí 4 000 
tros con 290? 30', 3.000 metros con 2909 
6.000 metros con-2009 30'; 4.177 metros y 
30’; 1.700 metros'y 2009..30'; 1.177 metros fy 
30’ y. por último.se. toman 4.300 metros 
azimut de 2009 30' con lo que se llega al puñ- 
!::■ de partida o sea el esquinero -Ni E. y que

dando por lo tanto cerradas la superficie 'de 
cuatro unidades pedidas. De acuerdo, al art. 
25 del ya'citqdb Código pido se sirva ordenar 
el registro, publicación, notificación a los due
ños dél suelo y oportunamente concederme es
te 'cateo. Cuento con todos los elementos in

me-
me
30';

29(F 
2909 
con

dispensables .para esta clase de trabajos.. Prft- 
. veer 'de .conformidad es justicia. Vivo en ’Bal- 
carce, 810. Vale..P.-R. Baroni..Recibido en .mi 
Oficina hoy' dos de julio de mil novecieñto.'.' 
cuarenta y ocho, siendo las once, horas y veintl 
dos minutos. Neo. Salía, julio 3 de 1948. Se regis

tró el escrito que antecede en el' libro "Control tiempo establecidos en el^ Código de Minería 
de Pedimentos -No. 3" al folió 463 quedando asen 
lado bajo el número 1617-B. Neo. Salta, julio 
3/948, A. despacho. Neo. Salta; julio. 3/948.
Téngase por registrada el presente permiso de 
cateo solicitado por D. Pedro Rubén Baroni, por 
presentado y constituido domicilio' en la calle

el { Balcarce 810 de esta ciudad y por- autorizado 
de- 
el 
el,¡

y demás leyes, pido ■ también el registro y en 
su oportunidad se emane el decreto de con
cesión respectivo. .Proveer_de con formidad se- 
lá justicia. ’E. González.. Recibido en Secreta
ría hoy diez de febrero > de 1949, siendo horas 
nueve. Neo.' Salta, febrero 1.0 de 1949. A des; 
pacho. Neo. Salta febrero 10 dp^l.949. La' con- 
'ionnídad manifestada precedentemente y lo in-'-
■ formado' por Dirección de Minas a. fs.—5 vta - 
6, regístrese en el libro "Registro de Explora
ciones" de este Juzgado el escrjto de fs. 3 con 
sus anotaciones y proveídos y fecho, vuelva 
a despacho. O.utes. En. 14 de febrero de 1949 
se. registró el escrito ordenado en el libro "Re
gistro de Exploraciones. No. 5" a folios 141 al 143 
Expe. N9 1617 B. Dio. Orán. Neo.' Saíta, febre
ro 14 de 1949. A despacho con, el registro or
denado. 'Neo. Salta, -febrero 14 dé 1949. Lo so-

denado, publíquese edictos en el Boletín Ofi
cial, fie la Provincia en'la forma y por el tér
mino que establece el art. 25 del Código de 
Minería, todo de acuerdo con lo dispuesto por 
Decreto del 12|4|1944. Colóquese, aviso de ci-. 
tación en'el portal de la Escribanía de Minas

■ y notifíquese al propietario del suelo - Dr. Ro- 
bustiano Patrón Costas (fs. 3)-en el domicilio

1, encontrándose la zona según dichos planos denunciado. Repóngase. Outes. Lo qúe el sus
crito, hace saber a sus efectos. Salta, mayo 5 
de 1949: Angel Neo, Escribano de Minas.

el ’ número de orden . s si? 17(5¡94o.
acompaña croquis .' con-' -------------'---- ;—;---- ■--------------------- ■ i

D. Antonio Segón. Para notificaciones en ’ Se
cretaría desígnase los días jueves de cada 
semana o siguiente día hábil en caso de fe
riado. De acuerdo con lo dispuesto en el De
creto del Poder Ejecutivo. N“ 133 de fecha 23 

de Minas a los efectos establecidos en el art. 
5“ del Decreto Reglamentario de setiembre 
¡2(935. Molifiqúese y repóngase la ídja. En -14 
de julio de 1948. Pasó estos autos a Inspec
ción de Minas. Ivl.
-B 

Lavín. EXPEDIENTE N9 1617
48. Señor Jefe: En el-présente expediente * licitado y habiéndose efectuado el Registro or- 
solicha para catear' minerales de primera 
¡egunda categorías, excluyendo todos lo's

¡ minerales reservados a la fecha, una zona de
-,2.0(10 hectáreas en el departamento de Orán.
| Esta .Sección ha procedido a la ubicación de
i la zona solicitada en los planos de Registro
¡ Gráfico, de , acuerdo a lós datos dados por el 
interesado en escrito de ís. 3 y croquis . de ís.

el informe que ante- 
General para seguir 
de' Minas, diciembre 
Recibido ‘en .Secreta-

libre de .otros pedimentos minerbs. En -el libro 
correspondiente ha quedado registrada está- 
solicitud bajo 
1335. .Se 
cardante con el plano minero. Se hace constar 
que el lado sud íué trazado con azimut "de 
1109 30'. y no c.on 2909 30' como erróneamente 
se indicara erj el croquis de fs. I y en escri
to de ís. 3. El interesado deberá dar su con
formidad a la ubicación -efectuada por esta 
Glicina. Registro

■ 1948. Julio .Yáñez. Anulando el informe que an
tecede se hace constar que los lados Este con 
distancias 1.700 y ’ 4.300 m. le corresponden 
azimut 209 '30' y no 2009 30' como.figura en es
crito de fs. 3.' Registro Gráfico, noviembre 17 
de 1948. julio Yañez. Con 
cede vuelva a Dirección 
su trámite. Departamento 
16 de 1948. 'J. Mi Torres.- 
ría hoy diecisiete dé diciembre de mil' nove
cientos cuarenta y ocho', siendo las doce ho-, 
ras veinte minutos. M. Lavín. Salta, diciembre 
18 de 1948. Con lo informado precedentemente, 
vuelva al- Juzgado de Minas a sus efectos, M. To
rres P. Jaime Hernán Figueroa. Salta, dic. 18(948. 
Dél informe de Dirección, vista al interesado.- 
Resp. las fojas 4, 5 y 6. C: Alderete. Juez Interino 
Salta, dic. 18 de 1948. En mérito de la presente 
autorización, téngase a D. Emeterio González co
mo representante de D. Pedro Rubén Baroni, 
dándosele la. intervención correspondiente! 
Alderete. Juez Interinó.' En 4 dé febrero 

.1949. '.notifiqué 
firma: E. González. P. Figueroa. Señor Juez 
Minas de la Provincia. Emeterio González por 
los derechos, de don Rubén Baroni según lo 
acredita la carta poder- adjunta al expediente

de cateo 1617 B del año 1948 de pedimento de ‘ 
cateo en el departamento de Orán. hoy ' San 
Martín ante Usía me presento y. digd: mani-'1 
tiesto conformidad con: la .ubicación- efectuada 
por el Departamento da Minas de la Provin-, 
cia y pido de. acuerdo a lós reglamentaciones , 
vigentes la publicación de edictos en forma y 

No. 4791 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
No. 1538—letra V. — La Autoridad Minera de-la 
Provincia notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que la hagan- valer en íor- • 
ma y dentro del término de Ley, que se 

Gráfico, noviembre 17 de • presentado el siguiente escrito-que con 
' anotaciones y proveídos, dicen así: "Señor 
' rector General de Minas: Francisco Valdéz

C. 
de

al señor Emeterio González
de

ha 
sus 
DI- 
To- .

.■res, argentino, mayor de edad/ fijando domi-' 
:ilio en esta Ciudad, calle Mendoza número 
357 con el debido respeto ante U. S. se pre- ' 
sonta y expone: Que co_ntando con los siénten
los suficientes para catear minerales de prime
ra, segunda y tercera categoría .en una zona 
-in dos mil hectáreas ubicada en el Departa
mento de Rosario de Lerína, .dentro de la fincó ■ 
"Las Cuevas", de -propiedad del .Sr. Alberto 
Diirand, domiciliado, en Rosario de Lerma, so
licito el permiso correspondiente de acuerdo a 
fas Leyes en vigencia. — Las zonas que-solici- 
!<; para catear minerales,- está encerrada en. 
un polígono de seis lados, encontrándose un 
punto de su límite Norte denominado "Los. 
Blanquitos", a dos mil metros al Sud de la puer
ta de la Escuela Nacional de Las Cuevas, des
de el cual se determina su perímetro con las 
siguientes longitudes y azimutes' con cero al 
•Norte:. 4.500 metros y 280 grados; 2.500 -metros 
y 190 grados; 2.500'metros y 100 grados; 57500 
lustros y 10 grados y 500 metros y 280 grados. 
Acompaño el croquis reglamentario en el que 
se ubicará el pedimento .dentro del exágono 
A—B--C—D—E—F—. — Se deja constancia 

'que los'terrenos afectados por el presente, pedi
mento’ río se encuentran cultivados ni cercados 
Será Justicia. — Francisco Valdéz- Torres. ’— 
Otro si digo: Que excluyo del presente pedido 
ledos los minerales que se encuentran en re- 
i'.-rva, a la fecha: — Francisco Valdéz Torres. 
Recibido en mi Oficina hoy doce de diciem
bre de . mil-novecientos cuarenta, y seis, sien-

%25c3%25baltimo.se
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co, de acuerdo ; a los datos indicados - por el 
interesado en escrito dé -fe.’. .5 y croquis de fs , 
4 encontrándose'‘la zona Jibre“de otro péái 
meatos’. —’El'interesado'de'bé' presentar un’dv. 
plicado del ■ plaño? y escrito dejs. 4\y 5 respec
tivamente-, por cuanto la übicacióñ'dél cateo-ha' 
sido modificada-'totalmente.. En - el libro ¡corres
pondiente lha quedado registrada esta solicitud 
bajo el número- dej orden 1284.. Registro Gráfico,' 

i abril 26 de 1947, —. R. A, Del Garlo. Señor
Director General. de 'Minas: Francisco Valdéz 
Torres, en pedimento de cateo concedido expe
diento No.' 1538’-V, con el debido respeto me 
presento-y expongo:: Qué solicito nueva ubica
ción 'del pedimento de cateo en la forma si
guiente: -Desde lá -Escuela Nacional que existe 
en-la finca Las Cuevas que está situada a par
tir del esquinero Norte de la finca Las Cuevas, 
a 4.600 mts.. más o menos (cuatro mil seiscien
tos metros) medidos con dirección Sud cuaren
ta y .ocho grados treinta minutos Oeste se me
dirán mil setecientos metros con'azimut de dos
cientos grados para llegar al punto de partida 
A. Desd<= allí se medirán, siguiendo el períme
tro, dos mil trescientos metros y azimut de cieñ- 

’to .veinte grados; luego cinco mil setecientos 
metros y azimut de. .doscientos . grados; luego 
tres mil quinientos sesenta y dos metros -ocho 
decímetros y azimut de trescientos grados; des
pués cinco mil setecientos- metros con azimut de 
veinte grados y, por último mil doscientos se
senta -y dos metros ocho decímetros y ciento 
veinte grados con lo que.se llega al punto A. de 
.partida cerrándose el perímetro que encierra 
dos mil hectáreas, confórme al croquis que 
acompaño. Será Justicia. —Francisco Valdéz 
Torres, Recibido en mi Oficina hoy diez y seis 
de junio de mil novecientos cuarenta y siete, 
siendo las trece horas. Conste. — Oscar- M'. Aráoz 
Alemán. — Salta, junio 18 de 1947. Pase a Ins-- 
pección de Minas para que agregue a sus ante-, 
pedentes e informe. — Outes. — En 19 de junio 
,-fe 1947 pasó a Inspección, de Minas. — M. La
vín. — EXPEDIENTE No, 1538-V - 46. —. Señor 
Inspector de Minas: En el presente expediente 
se solicita para catear minerales d.e primera y 
segunda categorías, excluyendo hidrocarburos 
fluidos y minerales, radioactivos, una zona de 
2.000 hectáreas en .el departamento de Rosario 
de. Lerma.' Esta Sección ha procedido a Ta ubi
cación de la zona solicitada sn los planos de 
Registro Gráfico de acuerdo a los datos -indica
dos por el interesado, en .escrito de ís. 10 y 
croquis de fs.. 9 encontrándose la. zona, según 
dichos planos libres de otros- pedimentos mine
ros. En el libro correspondiente ha quedado, re
gistrada ésta solicitud bajó el número de orden 
1284. Se acompaña un croquis concordante con. 
el mapa minero. — Registro Gráfico, setiembre 
27 de 1947. — R. A. Del Cario.— Inspección de 
Minas, setiembre 27 de 1947.- — Con lo infor
mado precedentemente,'vuelva a Dirección Ge
neral para 'seguir su trámite. —, J.‘ M. Torres. —■ 
Salta, diciembre 29 dé 1947. —. Vista-al titular, 
del informe que antecede de. Inspección de Mi- 

' ñas, debiendo en. el acto de su notificación de
jar expresa constancia que renuncia a toda exr 
ploración de minerales de boro’ (art. 3o. dél De

creto No. 5050-E). Notifíquese y repóngase. — 
O.utes. — En 16 de. enero de 1948-notifiqué al 
señor Francisco' Valdéz Torres y firma: Francisco 
Valdéz Torres. — M. Lavín. — Salta, mayo 14 
de 1948. — Señor Director de Minas. Francisco 

.'Valdéz? Torres por sus propios derechos. en Ex
pediente 1538-V me presentó y expongo:' Que

de. jas diez horas y cinco minutos. Conste.-— 
'Aráoz' Alemán.Salta, diciembre 13-de 1946.

» Se registró"el escrito que antecede en el" libro- 
"Control dé Pedimentos No.' 3" al folio 420, qué- 

, lando asentado . cotí el No. 1538—V— .Doy fé. 
Oscar . M. Aráoz Alemán: — Salta, diciembre 

' 13 de 1946.— . Se» registró, el escrito que ante- 
ctide en el libro "Control de Pedimentos No. 3" 
al folio 420, quedando asentado con el número 
1538—V. — Doy fé. — Oscar M. Aráoz Alemán. 
Salta, diciembre 13 de 1946. — Por 'presentado 
y' por- constituido el domicilio. — Dé acuerdo 
aló dispuesto . en el Decreto No. 133 de julio 
2S- "de*A943-,1 'pasen estas’ actuaciones a la Ins 
pección de Minas de la Provincia, ar los efectos 
establecidos en el art. 5o. dél Decreto Regla- i 
mentarlo, de septiembre 12 de 1935. — Para- no
tificaciones en la Oficina, señálase los jueves 
de cada semana o día siguiente hábil si fuere 
feriado. —'-C. Alderete. — En diez y. seis de

_ diciembre de 1946 notifiqué al Sr. ■Francisco 
Valdéz Torres y firma. — Francisco Valdéz To
rres. .— M. Lavín, — Señor, Director General -de 
Minas: Francisco Valdéz Torres en .pedimento 
•jo cateo concedido, expediente No. 1538—V, 
can al debido respeto me presento y expongo: 

'.Oue rengo a pedir cambio parcial del perí-
■ m-stro del pedimento conforme ál plano que 
acompaño y al detalle que hago a continuación: 
Tomo cono' punto de partida la Escuela Nacio
nal de las Cuevas, situada a cuatro mil seis
cientos metros más o menos medidos con direc-' 
.'ióñ Súd cuarenta y ocho grados' treinta mi-

. ñutos Oeste desde el esquinero. Norte de la 
mensura-de la finca Las Cuevas, ubicada er 
el departamento de.'Rosario de Lerma y dentro 
ife la cual se encuentra la zona que solicito

. Desde -la puerta de la-Escuela Nacional men- 
' clonada con dirección Sud y a dos mil 'dos

cientos metros'• de distancia se encuentra el 
lugar denominado Los Blanquitos, punto del 
perímetro del pedimento- que designo con la 
letra A; desde este se. continúa por el peri- 

. metro con las siguientes medidas- azimutales 
y longitudinales de sus lados doscientos ochen
ta grados y seis mil cuatrocientos.metros; cien-

. to noventa grados y cuatro mil ochenta y tres 

..metro.s treinta y ' tres centímetros; cien grados 
- y tres mil metros; diez grados y tres mil ochen- 
, tu y tres metros treinta y tres centímetros; cien 
grados y mil guinientos metro?; ciento noventa

1. grados y mil quinientos metros; cien grados.y-

.dos mil quinientos metros; diez gradas y dos 
mil quinientos metros y por-último doscientos 
ochenta grados y seiscientos metros dentro de 
,e.sté perímetro se encuentra la superficie de 

dos mil hectáreas.-. — Será Justicia. ■ —- Feo. 
Valdéz Torres. —. Recibido en mi Oficina hoy 
doce de abril de "mil novecientos cuarenta y 
■siete, siendo las once horas, -— Conste. — 

‘ Aráoz Alemán. — Salta, abril 15 de 1945. - - Ccn 
Ja ampliación del informe y croquis agregados, 
pasé a Inspección de Minas ’a sus efectos —

, Outes. — En 16 de abril de' 1947 pasó a Ins
pección de Minas. — M. Lavín. — EXPEDIENTE 
No.’1538-V - 46. — Señor Inspector de Minas: En 
ef -presente expediente se solicita para. cateo 
de mineráles de’ primera ..y segunda categorías 
excluyendo hidrocarburos, fluidos y.minerales ra
dioactivos una zona de 2.000 hectáreas etr el 
departamento de ROSARIO DE -LERMA. -— Esta 
Sección ha procedido a la ubicación de la zo
na solicitada en los, planos de registro gráfi

por Inspección de Minas y dejo constancia qué 
contestando la vista corrida -a~tojas 11 vuelta 
manifiesta cónfo'n'iüda'd ’cón la. 'ubicación dado, 
por Inspección de Minas y dejo constancia que 
renunció a lá Exploración, de minerales dé .boro 
en la zona respectiva: Será'Justicia. — Francisco 
Valdéz Torres. — Recibido en mi. Oficina -hoy• . ; • - t , . ....
catorce de' mayo de mil novecientos' cuarenta y 
ocho, siéndolas - diez horas. Conste,, y a despa
cho. — Neo. — Salta, mayo 14 io344, — Tén
gase presente. — Outes. —- En 26 de mayo de» 
1948 notifiqué al señor Francisco 'Vqldez 'To
rres. — Francisco Valdéz Torres. — M; Lavín. 
Salta, enero 3 de 1949.’— Francisco-Valdéz To
rres, por. sus propios derechos en 'el Exp. 1536 
V,’ solicita- del- señor Director quierq autorizar 
-la publicación de edictos eri el Boletín- Oficial.’ 
Será Justicia. — Francisco Valdéz Torres. .Reci
bido en Secretaría hoy tres de enero de 1949 
siendo horas 12.30. — Neo. — Salta, enero 4 
de 1949. — .A despacho.--- Neo. — Salta, ene
ro 4 de 1949. — Lo solicitado precedentemente, 
la conformidad' manifestada a fs. ’13 y lo infor
mado, por Dirección, de Minas,, fs. 10, regístre- • 
se en el "Libro Registro de Exploraciones" de 
éste Juzgado, el - escrito solicitud, de fs. 2 con 
?us anotaciones y proveídos y fecho, vuelva al 
despacho. — Outes. — En 7' de enero de 1949 
se registró el escrito ordenado eri el libro Re
gistro de Exploraciones No. 5 a folios 122 al 127 - 
Exp, 1538-V.- — Neo. — Salta, enero 7 de 1949. 
Lo solicitado y habiéndose efectuado, el Regis
tro • ordenado precedentemente, .fs. . 16, publí- 

' quese. edictos en el Boletín Oficial en la forma 
’y por el término que .establece el’art. 25 del 
, Código de Minería, todo de .acuerdo con lo dis
puesto por Decreto 4563 del 12/IX/1944. Coló- • 
quese aviso. de ..citación en el .portal de la Es
cribanía de Minas y notifíquese al propietario 
del suelo señor Alberto Durand. Libres?. — 
Outes?-— En 22 de 'febrero ,de. 1949 notifiqué al

señor Francisco Valdéz Torres y firma: Fran
cisco Valdéz Torres.— P. Figueroa,

Lo que el suscrito hace saber á sus electos.—
Salta, Abril 30 de 1949". . .

. ’ ANGEL NEO
e) 4 al 14/5/49. ■ Escribano, de Miñas

EDICTOS SUCESORIOS -..
No.- 4815 — SUCESORIO. — El señor Juez dfe 
Primera Instancia en 10 Civil, .Segunda Nomina-' 
ción, Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante, treinta dias 
en lós diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que. se consideren con' dere
cho a la sucesión de don JESUS TIBÜRCIO 
SARAVIA, para que dentro dé .dicho término 

comparezcan a hacerlos valer. — Para notifi
caciones en Secretaría lunes-y jueves'o día sub
siguiente hábil en. caso de feriado. Lo que 
el suscripto Escribano Secretario hace saber -a 
sus,: efectos,.—. Salta-, 31 de Marzo de 1.949.-- . 
ROBERTO LERIDA '— Escíibano-Se.cretario.

• e) -9/5 al 14/6/49.

No. 4803 - SUCESORIO - Por disposición del -Sr. 
Juez de la. Instancia y Illa. Nominación en lo 
Civil Dr. Alberto E. Austérlitz-cita y emplaza por 
edictos que sé publicarán durante treinta días 
en los diarios "La Provincia" y BOIJETIN OFI-. 
CIAÍ. a todos los" que se consideren con1
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derechos a la sucesión 
nio Fernández, para que 
término comparezcan a 
bajo apercibimiento de . ley.
día subsiguiente hábil, en caso, "de feriado, pa
ra notificaciones en Oficina. —. Salta, 30 de 
abril de 1949. — TRISTANC.. MARTINEZ.

. e|6¡5 al 11|6|49.

N’ 4?92.
EDICTO SUCESORIO. — Por disposición 

señor Juez de Primera Instancia y Primera 
minación en lo Civil de la Provincia se 

S’' y emplaza por edictos que "se publicarán
treinta días en el diario “Norte" y en el BO
LETIN OFICIAL a los herederos y acreedores 
áe doña Ines o Irene Ceballos Ja hacer valer 
sus derechos. — Salta, Abril 20 de 1949. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretaria.

/ . ' e|4[5|49 al 916(49. ¡

No. 4788 — EDICTO SUCESORIO: -f- Por dispo
sición del Sr. Juez de-Primera Instancia en jo 
Civil, Segunda Nominación, Dr. Ernesto Michel, 
se ha declarado abierto el- juicio sucesorio de 
SATURNINO CRUZ MALDONADO, y cítase por 
edictos que se publicarán ’ durante treinta días 
nn los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL, ’ a 
todos los que se consideren con derechos a 

los bienes dejados por fallecimiento del cau
sante,’ ya sean corno herederos o acreedores, 
para que dentro .de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer en legal lorma, bajo apercibi
miento de ley. — Para notificaciones en Se-

cretaría. Lunes y jueyes o día subsiguiente 
hábil en caso de" feriado, -r- Lo que el sus
cripto Secretaria hace saber a sus electos. 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario 

e) 3/5 al 8/6/949.

No. 4786 —• SUCESORIO. — Por disposición del 
Señor juez de la. Instancia y 2a. Nominación, 
en lo Civil de la Provincia, doctor Ernesto Mi- 
chel, se ha declarado abierto el juicio sucesorio 

de doña Sara- Sivero de Nazr, citando por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL 
■a todos los que se consideran con derechos a 
los- bienes de la causante, bajo apercibimiento

de ley. — Lunes y jueves o día subsiguiente 
■ f hábil en caso de feriado para notificaciones en

Secretaría. — Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos.

Salta, Abril.de 1949.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario .

e) 30/4 al 6/6/49.

No. 4770 — SUCESORIO
Pór "disposicióp del señor Juez de Primera 

Instancia y Primera Nominación en lo Civil. de 
la Provincia, Dr. Carlos Roberto Aranda, se. ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de doña 
ISABEL o ISABEL CAUCÓTA DE TABARCÁ- 
CHE o TABARCACHI, y se cita y emplaza por

. el término de treinta días mediante edictos que 
se publicarán en los diarios “La Provincia” y 
BOLETIN OFICIAL, a lodos los que se consi-" 

~ deren con derecho a los bienes de esta suce

don , Anto-! sión. Lo que el suscrito -Secretario hace sab 
dicho ' a -sus efectos. — Salta, abril. 23 de 1949. 
valer,

de- 
dentro de 

hacerlos
Lunes y jueves o

íD —
s-r pór el nombrado causante. ■— Salta, abril 18 

de 1949. —. ROBERTO LERIRA, Escribano - Se
cretario.

e)20/4 al 24/5/49
• ’ ’ \ . . CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano - Secretorio
' e) 25/4 al 31/5/49:

No. 4739. — ’ EDICTO SUCESORIO. — .Ha
biéndose presentado el Dr. FRANCISCO M. 
URIBÚRU MICHEL, en representación de la 
Srta. Teresa Chavarría," promoviendo juicio su
cesorio dé los Sres. Silvefio Chdvarria; Manuel 
Chavarría; Ricardo .Chavarría y Dolores - Cha
varría de Cabrera, el Sr. Juez de la causa 
Dr. Alberto E. Áusterlitz, cita y emplaza a he
rederas y acreedores por edictos que se pu
blicarán durpnte'30. días en el diario "Norte" 
y “Boletín Oficial", para que dentro de -dicho 
término comparezcan a hacer valer sus ‘ de-, 
rechosi '— Lo que él suscrito Escribano hace 
saber."-— Lunes y jueves o siguiente hábil 
para notificaciones en Secretaría. — Salta, 
marzo 29 de. 19491 — TRISTAN- C. MARTINEZ, 

| Escribano Secretario.
No. 4759 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi- i e) 9/- al 16/5/49.- .
ción -del Señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo -Civil, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, se. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don MARTU-i'

No. 4763 — SUCESORIO. — Por disposición 
¡del señor juez de Primera Instancia y,.Primera 
í Nominación en lo Civil;. Dr. Carlos Roberto 
j Aranda, se -hásjleclaradó' abierto. el juicio su-, 

del'
Ño
cha .

cesorio de doñq'ELMIRA FIGUEROA DE IBA- 
ZETA, citándose a herederos 
,ra que dentro -del término 
comparezcan a hacer .valer

y acreedores pa- 
de "treinta días 
sus derechos. —•

'Publicaciones en BOLETIN -
Provincia'"
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

| " Secretario
0 23|4 al 30|5|49.

OFICIAL y 
• Salta, Abril 20 de 1949.

'La

SARAVIA. — Edictos en “La Provincia”- y BO
LETIN OFICIAL. — Salta, 18 de Abril de 1949.

CARLOS ENRIQUE FOGUERO A,.
• Secretario .

- , e);. 21/4/49 al 27/5/49.

No. 4755 —• EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del ’Sr. Juez de Primera Instancia en lo' 
Civil de Segunda Nominación, Dr. Ernesto Mi
chel, Secretaría "del autorizante, ,se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio- de los señores 
JUAN. DE DIOS ADET ó SUAREZ ADET;. BAL- 

DOMERAr LUCENA" • DE ÁDET. o SUAREZ ADET; 
JUAN ELECTO o ELECTO' ADÉT o 'SUAREZ 

..ADET;”' VALENTIN o JOSE VALENTIN 
ADET o SUAREZ ADET"’ y MAURICIA ADET c 
SUAREZ ADET; cítase por > edictos _ que se 
publicarán durante treinta días en los diarios

“Norte" y BOLETIN 'OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a dicha sucesión 
ya sean como acreedores o herederos, para que 
dentro de tal- término • comparezcan a hacerlos 
valer, bato apercibimiento de. Ley.

día siguiente hábil en caso de lena- 
notificaciones en Secretaría.

Lunes y
jueves o 
da para

el suscrito Escribano Secretario, haceLo que
;abér a .sus efectos. — Salta, 4 de marzo de 1949

ROBERTO LERIDA.
Escribano-Secretario

e) 21/4 al 27/5/949.

No. 4753 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr.. Juez en lo Civil a cargo del-Juz
gado de Segunda Nominación, doctor Ernesrc 
Michel, se 
cesorio de

ha declarado abierto el juicio Su
dón FANOR GUTIERREZ, y se cita

que se publicarán por treinta díaspor edictos
■en’los diarios "La Provincia" , y BOLETIN OFI- 
GIAL,-"para que' comparezcan por ante su Juz-, 
gado', Secretaría del autorizante, todos los. que
:e. consideren con derechos a los bienes dejados ] en Secretaría- lunes y jueves o día. siguiente

No. 4735.
Sr. Jus 
en’lo Civil, Dr. -Carlos Roberto Aranda, se 
y emplaza por treinta días a ios que se

SUCESORIO: Por disposición del 
de ' Ira.- Instancia y Ira. Nominación, 

cita 
con- 

•idéren. ^con derechos a la .sucesión 'de Da.
.CLARA ORIHUELA DE ZAMBRANO. — Lo 
se hace - saber a sus efectos. — CARLOS. EN
RIQUE FIGUEROA, Secretario. — Salta, abril- • 
7 de 1949. — Pena esta: publicación queda ha» 
bilitada la feria de Semana Santa. .

e|C|4 al 14|5|49. ’

No. 4734 — .EDICTO SUCESORIO: Por dis
posición del señor Juez dé Primera Instancia 
y Segunda Nominación en 16 Civil, a .cargo 
del Doctor Ernesto Michel Ten, declara abier
to el jujcio sucesorio de JUAN TOMAS GA.-

LARZA y se cita, por Edictos que sé publica
rán durante treinta días en los ..Diarios. “La 
Provincia" y "Boletín Oficial"’ a iodos los que 
se consideren con derecho a los, bienes de- ■ 

.-dos por fallecimiento del causante en dichíí
<=• ... i
Sucesión, bajo- apercibimiento de lo que hu
biere lugar, en, derecho. Lo que el suscrito 
Secretario, hace saber a'los efectos de Ley. — 
Salta, Abril 6 d 1949. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. . , •

e) 8/4 al 14/5/49.

No. 4732. — EDICTO -SUCESORIO: Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo Civil Dr. . Ernesto Mi
chel, hago saber .qué se ha decíarado''’’abierto 

el juicio Sucesorio de (don TOMAS o TOMAS . 
GUMERSINDO GARCIA y que se cita por me
dio de' edictos que se publicarán durante trein- ’ 
ta días en. - los diarios. "La Provincia" y "Bo
letín Oíicial", a’todos los que se consideren 

con derecho a .los bienes dejados por falle- . 
cimiento del causante, ya sean-, cómo herede
ros o acreedores, para que .dentro de dicho . 
término comparezcan .a hacerlos valer bajo 
apercibimiento -de ley. — Para .notificaciones .

i

Abril.de
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“hábil en caso de'feriado. .-— Lo qüé él sus- - 
v crito hace • .saber a sus efectos.' - Salta;
’ Abril-6 dé 1'949..- ROBERTO LERIDA, Escri- '- 

bario ■ Secretario. .
' •’ ’ '8/4/49‘ al' I6/5/49. v ’

No. 47251. — EDICTO -i- SUCESORIO: Por dis-,
• posición: del . .sentir Juez rd’e Primera’' Instancia

en. lo Civil de Tercera Nominación;- Dr. . Al-1.- T . ..
berta: E.- Austerlitz,’ hago ‘-saber que se ha- dé-.! ■ N! 4701 
clarado abierto él juicio. sucesorio de don __. .. .
FINO ROMERO, -. y, que se cita' a todos los ' en lo Civil ’ dq Tercera’ Nómihá’ción’, doctor Cé- 
que sé consideren -con algún derecho a 
bienes , dejados por él’ causárite, ya-sean . „. .. ...
mo herederos a acreedores, por.me.dio de edic-' ÁBRÁHÁM CORNEJO y qué

déíós .0 acreedores- para ’ que' 'dentro de- di'cho | de Chagra, y sé. cita por edictos que-se publi’cg- • 
término comparezcan • á hacerlos valer bajó rán pór treinta días- éri los diarios "La- Provincia: 

'apercibimiento de lo que hubieíé lugar por de-, y-BOLETIN OFICIAL, para 'qué comparezcan 
recíio. Páfá notificaciones en Secretaría lunes, por ante' str Juzgado, Secretaría dél autorizan- ■ 
y jueves q día siguiente hábil en' caso- de dé-'té, todos-" los' que- stf- cbñsidetéh .con derétiha 
riado.'.->- TRISTAN’’C.- MARTINEZ,. Escrib’áhó.''a los’- biénés'- dé'jadgs-póf -la. nombrada cáú- 
Secieiario. :-sante. — Salta’,■ Márzo 26 dé" 1949’. — ROBÉR- ' ■

1 éj p/4 á!‘7/5/49’. ‘TO LERÍÍ3A, Escribáno_ Secretario..
e|31’|3 al 6|5|9'49.

A- EDICTQ,-SUCESORIO©- Por dis-}. •
RU-Í. posición del señor Juez 'de Primera Instancia! POSESION TBESmyyHr . - ' 

■,-fX. - ... ...
, No', «sos: -ÉDieTo; posesión treintañal.los sar.. Al’dere'té .(iñtéhnb), hago saber que se ha-- ....... ...  . -,■ .i . -.. ,¡ ... , - . . ... | Habiéndose, presentado ante este Juzdaao d* *cor-declarado ’liáb’iertó el ’ juicio sucesorio’ de don ¡ _ .. _ " _ • . . *4 - • , i

i sé cita y emplaza 
tos qúe.,.se- publicarán .durante treinta días en a todos los que sé consideren con algún dé
los- diarios La Provincia y Boletín Oficial.. — ¡ 
$ara notificaciones en . SScretaría lunes y jue- ’sean cómo ■ herederos ó ádreédores, por medio . dad Se s¿lto; en caílle juj.uy No. 46 al 48/ té_.

-.veso día siguiente hábil, en . caso de feria- de edictos que se publicarán durante-, treinta *'niendo dicho inmueble una extensión, de 7 mts. 
.do. - Salta; Febrero 2 de 1949. — TRISTAN días. en los diarios La Provincia y Boletín Ofl-! írGlllé ai Esté1 por 3 mts. de contrafrente; 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario. - jcial, para que dpntrp de dicho término compa-’ con 17 ¿fetrós éri la parte Norte y con un mar-

e) 7/4 al 13/5/949. crezcan a hacerlos valer en legal forma bajo .iUo en,’u costado Sud,' el que partiendo del
---------------------------------—----- - apercibimiento de lo que hubiere ■ lugar por’• (rente mide 4 mts., hacia el ’Oeste,’-doblando

' . 'derecho. Para notificaciones en Secretaría lu-1B 4 mlo- Luví¿-el ¡ au »««.
SUCESORIO: Él señor Juez de- ne| y jueves o día siguiente • hábil en caso de ’ ¿igue otra -línea de 13 mts. hacia el Oeste, 

feriado. Salta, marzo 29 de '1949. TRISTAN G. j¡hasta dar con la línea del contrafrente, 
MARTINEZ, Escribano ecretarío.

1131-|3 al 6|5|949.

¡ Primera Instancia y Segunda Nominación' en 
lo 'Civil, Id señora ÉUFRÓÍSINÁ CLARISA 
MENDÓÉA',’ deduciendo juicio de posesión ireiit. . * UCUULtCllUU J U1L1W puacai-uii 11 CT<

_ redro a los bienes dejados -por el causante, ya ,añ¿: ufl - mueble ubicado en esta Or
Secretaría lunes y jue- sean cómo ■ herederos <5 ádreédores, —- —-J;- ’-

No. 4725. — 1
.. 1"'Instancia y JI1\. Nominación - én lo Civil,, 

doctor .-Alberto .E. . Auslerlitz, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán .durante treinta 
días -en los diarios Ñor,te y Boletín Oficial, a

.iodos los que se. consideren con derechos a 
. la sucesión de Celestina Delgado; para que 

’ dentro desdicho término. comparezcan a ha
cerlos valer, . bajo apercibimiento de ley. —:

■ .Lunes y 
caso de 
tciríd. —

; en, línea de 4 mts. haciáíel Norte, y a su vez

jueves o día- subsiguiente hábil en 
feriado, para notificaciones en Sécre- 
Salta, 7 de Octubre de 1948. :— TRIS- 
MARTINEZ, Escribano Secretario.

e) 7/4 al 13/5/94S.

Ño. 4723. — SUCESORIO: $&r disposición dél 
s Sr. Juez de Primera Instancia -y Primera- No-: 

mi nación éñ ’ ló Civil’, sé cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña, 
CLARISA DIEZ DE CABÍANILLAS. — Edictos en 

i ’ "La1 Proviribia" - y . “'Boletín _ Oficial''. ’— Salta, 
24 ¿fe Marzo de 1'949. ,— CARLOS ENRIQUE Fl- 
GUEROA, Escribano Secretario.

. el 7/4 al 13/5/949.

N’ 4.700. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis-■ 
posición de’l señor Juez én lo ’ Civil, Segunda1 
Iluminación,- Dr. Ernesto -Michel Ten, .declára
se- abierto el juicio - Sucesorio de AGUEDA 
AMADOR, y se cita por edictos que se .publi
carán durante treinta '‘días .- en lós diarios “La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derechos a dicha su
cesión, ya. sean como herederos o acreedores 
para que comparezcan a hacerlos valer, en lé- 
gal, forma,z- bajo apercibimiento de ley. Para 
.notificaciones en Secretaría, lunes y jueves - o 
día siguiente hábil en-.casp de feriado. — Sal
ta, Marzo 29 de- 1949. — ROBERTO LÉRIDA, Es
cribano Secretario:
.. ^¡3113. gl 6]5|949.' . ............

te- 
tnien’do por límites’los. siguientes: Norte, con. 
■' suceción de Casimiro Serralta; Sud y Oeste, cbñ 
1 propiedad de Sara M. de Fattori y Este Con 
| la calle Jujuy; el señor juez a cargo del Juz- 
' gado, doctor Ernesto Michel, cita y emplaza a 
todos los interesados que se crean'con mejo
res títulos sobre el inmueble ’ individualizado, 
para que dentro del término de ley, comparez
can-a hacerlos valer, bajo apercibimiento do 
ley. Edictos én los diarios “Norte" y BOLETIN 
OFICIAL. Lo que el suscrito secretario' hace 
saber a sus efectos. — Salta, 28 de ..abril dé 
1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano - Secre-

■ tario. 1 ' .
e) 7/5 al 13/6/49'.

No. 4717. — - EDICTO. — SUCESORIO: Por 
disposición del--Sr. Juez de Primera ‘Nomina
ción en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda,. 
se.'cita y emplaza por treinta días a herede- 

. ros y acreedores de don PEDRO ANTONIO 
SA-NTILI.ÁN. '■— Edictos en ‘La Provincia" . y 

"Boletín Oficial.".. — ...Salta, .31 de marzo de 
■ 1949. — CARLOS ENRIQUE 'FIGUÉRÓA, Escri

bano Secretario.
. a) 5/4 . ál 11/5/949.

Ño. '4707.'..— EDICTO SUCESORIO. — Por' 
’ disposición del señor Juez de Primera ’ Instan : 

cía en lo Civil de Tercera ’Nóminqáión, doctor 
César Álderete (Interino), hago sabér que se 
ha declarado abierto’el juicio sucesorio' dé do-

’ fia .JUANA BURGOS DE VALDIVIEZO,y .que*se 
' cita .y emplaza’por medio de’, edictos' que 'sé 

• publicarán 'durante' treinta días en los diarios 
Boletín Oficial'y-La Provincia, .a todos los que 

. se consideren con• - > . ■ v. .. -.
dejados por la 'causante ya sean-.cpmo Jier’e-

N' 4699. — EDICTO.' SUCESORIO. — Por dis
posición * del señor Juez de ’ Primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo Civil, doctor Er
nesto Michel,- se ha declarado abierto el jui
cio .sucesorio de don CARLOS ALSINA GA
RRIDO, y se cita lláma y emplaza por 'el tér
mino de treinta días, por edictos que se pu- 
¿licarán en los diarios “Norte" y BOLETÍN 
OFICIAL, ’á to'dps ‘ los que se consideren con 
üere'chos a los bienes de dicha sucesión, ya 
sean, como herederos, o acfeedórés, para que 
comparezcan a hacerlos valer, .bajo ápercibi- 
íniento de Ley. Lunes y jueves o día subsi-, 
'guíente "hábil en caso de feriado para notifi- 
'cacion’es en Secretaría. — Salta, Marzo 30 de 
^1949. ,-r- ROBERTO LERIDA, 'Escribano Secre-

1 tario. '
:. el-3113,. al '6|5|949. ...

N» 4801 — INFORME POSESORIO -
Habiéndose presentado el doctor Marcos Ben

jamín- Zorrila en representación de doña Lau
ra Zuleta de Vargas, promoviendo- juicio, por 
posesión treintañal del inmueble denominado 
"Aguada del Sapo", Partido de los Sauces,

Segunda Sección .del Departamento de Guachi- 
pas, con extensión de una legua de frente por . 
una legua de fondo,-dentro de los límites:. Nor
te, propiedad de Encarnación,Saneante, deno
minada Peña Blanca; Sur .y Oeste, estancia Ro- , 

mero, que fué de Amadeo Cancino, hoy-de. la 
sucesión de Lidia Molina de Gómez; y Este,, 
.fhjca la Asunción de Luis ísasmehdi y finca 
La Población dé Adolfo Critto; el'señor Juez de 
1° Instada y 111“ Nominación en lo Civil, doc

tor ■ Alberto E. Auslerlitz,, cita y emplaza por 
‘edictos que .se publicarán durante treinta días 
en el Boletín- Oficial y diár.io La -Provincia, a

-1.todos los que se consideren con. derechos sobre 
¡dicho, inmüeblé, para que dentro de dicho 'tér- .

' ‘ '.mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper-
- Por disp’ósición : cibimiento de Ley. Lunes y jueves o día sübsi- ¡ 

guíente hábil en caso dé feriado, para notifi-- 
cacioriés en Secretaría. Salta, -27 de'-abril do 
1949. Tristón. ,C. Martínez.

•K» .4698. -r- SUCESORIO:
de} señor Juez en lo Civil a cargo , del Juzga-

; do de Segunda Nominación, . doctor Ernesto, 
w ........__ _ „ ____ ___ _ Michel, se ha 'declarado ‘abierto 'el "juicio su-,
i algún 'derecho ’ a loé' bienes, cesorio. de doña’ Mqhibá Assa‘Majul Él Mü- 
.zat-Asi?*- tranco Moutran'o Mol irán 'Mal trfttí o. Mai-'rcn

e)*6/5 al 11/6/49.
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■ 1 Lo que el -suscrito Secretario -hace
— Habiéndose pre-'sus. efecto . — ROBERTO LERIDA’.

Secretario.

N’ 4795.' -
; INFORME POSESORIO.

sentado, don -Alejandro Sufilato, promoviendo 
acción sobre -.posesión. treintañal de un terre
no ubicado en esta ciudad, sobre la calle tir
aniza, manzana comprendida por dicha .'calle 

• • -Olayarría por el Oeste, Talcahuanp por el Es
te y Avenida San Martín por el-q5ud, cuyos.lí
mites son: Sud parcela N° 20 de Francisco 
Oberli, Este, parcela N° 27 de Berta Díaz de 
Paz, Oeste, parcelas Nros. 21, 22, 23, 24 25
de Francisco Oberti y Norte, calle Urquizg, 
con extensión de 8.50 mts. de frente sobre ca
lle Urquiza por 29.10 mts de fondo, o sea. una 

•superficie total de .417,45 mts.'2; el señor Juez 
de 1° Instancia y III- Nominación en lo Civil 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por edictos., que se publicarán durante trein- 

• ia- días en los diarios. "Noticia;
OFICIAL, < ‘ ‘ ‘
derechos al referido inmueble, r 
tro de dicho ’ término comparezcan a hacerlos 
valer bajo apercibimiento de Ley. — Lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de íe- 

‘ riada, para not ficaciories en Secretaría. Salta,
29 de setiembre de 1948. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.
' . ‘ • . e[4|5 al 9|6[49

. ei-í

conocer a 
Escribana

al 9|6¡49.

No. 4764 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado' el Dr. Marcos Benjamín 
Zorrillas, en representación de los señores 
Riwen Gersteníeld y Mqsza Liba' Gerstenfeld. 
de Roth, deduciendo' acción de posesión trein
tañal sobre un terreno con todo lo plantado 
y cercado, ubicado en el pueblo de El Carril, 
departamento de Chicoana de esta Provincia, 
con una extensión de -109,50 mts. én cada uno 
de sus costados Norte- y Sud, por 49i7Q mts. 
en cada uno de sus costados Este y Oeste, 
y comprendido dentro de los siguientes lími- 
ies: NORTE, con propiedad que fué de-Odilón 

a todos los que se consideren con- .Torres, hoy sus sucesores; SUD, con callejón 
vecinal que lo separa de propiedad de -la Su
cesión Juárez Moreno; ESTE, finca "Grana 
Calchaquí", de don Marcos ‘Benjamín Zcrfill'Z, 

.y OESTE, camino nacional que une la ciudad 
de Salta, con el pueblo de El Carril, el señor 
Juez de Primera Instancia y 
ción en lo Civil, Dr. Alberto 
dispuesto se cite por edictos 
ráñ por treinta- días en los 
OFICIAL y "La Provincia", a 
consideren con -i .leieiiuw uuuuuuc,- -
para que dentro de. dicho término comparez- lracción ^eda exduída la'casa,-sitio'y quinta 

hacerlos valer., bajo apercibimiento de |de' propiedad de doña Mercedes Rio¡c. 2a.
fracción: Con ’ ' ' « .

ge_ I dentro de. los
I Callejón"; al 
j Mercedes Rioja; al Este, con propiedad de do- 
I ña Mercedes" Rioja y Can la tercer A frnzHr->: 
\de,esta finca; y al Oeste, el Río Brealito. 3a.- . 

_ ■ j fracción: Con la . extensión que resulte tener 
j dentro de los siguientes límites: al Sud, prc- 
I piedad' de doña Mercedes" Rioja; al Este y 
Norte, propiedad de dor= Benito' Colina; y ai 
Oeste, con propiedad de. doña Mercedes Rió
la y segunda fracción «de esta finca ya .des
cripta.- — Habiendo el Sr. Juez de M lnsfan-

| cia en lo Civil 3? Nominación, dictado la co- 
í rrespondiente providencia en la que sita y em- 
¡ plaza a todos los interesados, para que’ dentro 
¡ del plazo de treinta días, comparezcan a este 
¡Juzgado a hacer valer sus-derechos, bajo aper- 
j cibimiento de Ley. — Lunes' y. jueves o-' día. 
.• siguiente hábil en caso de- feriado; para tja- 
í tjficaciones en Secretaría. — Lo que el sus
tento Secretario hace saber a sus' efectos.

“.¡Salta, Abril 6"de -1949." — TRISTAN C MARTI
NEZ, Escribano Secretario.

é) 7/4 v) 13/5/491 ' . ' •

y BOLETIN

•a que des

N? 4794.
POSESION TREINTAÑAL: . Habiéndose

presentad^ el Doctor Márcelo Quevedb Corne
ja, en representación de Don Teobaldo Flores 
deduciendo juicio de posesión treintañal de! 
inmueble denominado "Agua. Blanca'', ubica
do en el Partido.de San Andrés, Departamen
to de Orán, que consta de. una extensión. de 
seis mil metros gl Norte; cinco mil metros alj ’ 
Sud, seis mil quinientos metros el Este y cin- ' 
co mil metros al Oesté, y se encuentra ence
rrado dentro de los siguientes límites' gene
rales: Norte, finca Las Juntas; Sud, finca San
ta Cruz; Este, una línea, recta sobre el-filo al
to de‘ Santa María, y Oeste, con el rio Gran
de de Santa Cruz, que lo separa de ‘ la finca 

f .Sqn Andrés,, el .Señor Juez, ae Primera Instan
cia Segunda Nominación en lo Civil, ha dic
tado la siguiente previdencia: "Salta, Octu
bre 27 de 1947. — Por presentado y por cons.- 
tituído domicilio indicado. — Téngase al doc
tor Marcelo Quevedo Cornejo en la- represen
tación-' invocada en .'mérito del Poder adjunto 
el- que se. devolverá dejando constancia en 
autos y désele la correspondiente interven
ción. — Por deducida acción de posesión trein
tañal de- un-' inmueble "Agua Blanca", ubica
do en San Andrés, Departamento' de Orán, y

• públíquense edictos por el término dé trein
ta días en los diarios “Norte" y BOLETÍN-OFI
CIAL.

citándose a todos lós que Se consideren con 
derecho al inmueble* de referencia; a cuyo 
efecto consígnase en dicho edictos los linde
ros' y- demás circunstancias tendientes a su 
mayor ■ indivilualizációñ. — Oficíese a la Di
rección- General dé> Inmuebles, a la Municipa
lidad. de’ Orán," para que informen si el in

mueble cuya - posesión se pretende . acreditar 
afecta-o no terrenos fiscales o municipales. •— 
Dése, la correspondiente intervención al señor 
Fiscal de. .Gobierna. z— Lunes p jueves o sub
siguiente-hábil en. caso d‘e feriado • para noti
ficaciones 'en Secretaría.. — López Echenique.

. can a
; ley. — Lunes y jueves, o subsiguiente hábil 
i en caso de feriado, para notificaciones en
: cretaria. — Salta, Abril 19 de 1949.
j TRISTAN C. MARTINEZ
i Escribano-Secretario ■ -

el-, 23|4 al 30|5|49.

; No. 4749. — POSESION .TREINTAÑAL. — Há-
, biéndose presentado doña NICEFORA PISTAN; 
de López, promoviendo juicio de po'sesión! 
treintañal sobre un lote. de terreno ubicado j- 

I °n el departamento de San Carlos, partido , 
¡ del pueblo’ del mismo nombre, partida N? 609, 1 • i¡cuyos' límites y extensión son los siguientes:! 
¡Norte, ,. 884 mis., colinda con propiedades de.1 
’ Nicolás Carrizo y - herederos Rodríguez;- Sud, •

881 mts., colinda con -propiedades de Ciernen-' 
¡te Sajáma y Florencio • Maman!; Este, 67 mts., , 
j colinda con el Rió Calchaquí; y Oeste, eolio-' 
: da con' una 'camino público' que los separa 
; de propiedades de Matía Cornelia Díaz El 
,-Sr. Juez de Primera 'Instancia, Segunda No- ¡ 
' minación en lo Civil de -la Provincia, Dr.. Er- ' 
nesto Michel, cita y emplaza por el término; 

; de treinta días por edictos que se publicarán 
‘ durante treinta días en los diarios "La Pro- 
¡ vinciá" y “Boletín Oficial", 'a todos los que

í se consideren con derecho al inmueble- indi- 
; vidualizado, bajo- apercibimiento de Ley. — 
¡Lunes-y jueves o día siguiente hábil en caso i 
de feriado para notificaciones en. Secretaría,- 
Lo que -el suscrito- Secretario hace - saber a 
sus efectos.-- Salta, abril 9-de 1949. — RO
BERTO . LERIDA, Esrcibano - Secretario.-

e) 13/4 al 19/5/49.’

N<¿ 4721. — EÓICTÓ POSESORIO: Habién- 
.dose presentado doña Filomena Orqzco de Du- 
rand, solicitando la posesión- treintañal sobre

que

los siguientes inmuebles: l? Una casa y sitio 
ubicada en el pueblo de Seclantás, Partido de. 
Molinos- de ésta Provincia, con la -extensión 
que resulte, tener dentro de .los siguientes lí
mites: al.Norte, ía plaza pública; al.Sud, con 
terreno perteneciente a la Curia; al Este, la 
calle " pública;, y al Oeste, con terreno- perte
neciente q la Curia; cqtastradá esta propie
dad con los Nros.. 183 y 184. — 2? Una finca 
denominada "El Callejón", ubicada también 

resulte tener dentro de los siguientes Jími- 
;1 pueblo de Seclantás, con la extensión

tes- al Norte, con propiedad de Guillermo de 
los Ríos: al Sud, El Callejón; al Esie, camino 
vecinal y al Oeste,. el Río Calchaquí; catas- 
irada con el N? 178. — 3- Una finca denom'- 
nada "El Pajonal" ubicáda^en Seclantás Aden
tro, partido ds Molinos, con la extensión que 
resulte tener dentro de los siguientes límites: 
al Norte, el Río Brealito; al Sud, Este y Oss¡e, 
con propiedad de don Benito' Colina- ..’-.v.-1 - - 
da con el N- 180. — 4* Una finca denominada 
"San Lorenzo", ubicada en Seclantás -Adentro, 
partido .de . Molinos, compuesta de. tres frac
ciones: la primera, con la extensión que( re
sulte tener dentro de los siguientes límites: 
¿1 Norte, "El Callejón"; al Sud, con el Campo 
hasta dar con las cumbres del cerro r > ¡
donde existe una Cruz; al Este, propiedad dé 
Juan Erázú; -y al -Oeste, con-’ el río Brealito y 

esta

Tercera Nomina-
E. Austerlitz,' ha 
que se publica- 
diarios BOLETIN 

_______ , _ todos los que se 
derecho al .referido inmueble,- Propiedad de doña Mercedes W

la extensión que resulte tener 
siguientes limites; al Sud,' "El 

Norte, con propiedad de' doña

! V -
j No. 4711. •— POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado 'el Dr. Raúl Fiore Mculés, 

!.en representación de la señora Josefa ó Jose
fina Varela de Gramajo Gauna y . señorita 

■ Josefina ’Gramajo, promoviendo juicio de pose
sión treintañal por . los siguientes ..inmuebles 
ubicados en .etsa ciudad: a) un terreno ubi
cado en la calle Abraham • Cornejo .esquina 
Manuela González de Todd, encerrado dentro- 
de -los siguientes límites: Norte, calle Abra
ham Cornejo; • Sud: terrenos de, Josefina Gra- 
majb; Este: calle -Manüelá González de Todd 
y Oeste:' la misma- señora de Gramajo Gau- 
■tna y -b) Un terreno ubicado' én la' calle • Pe
dro A. Pardo esquina Manuél’á González ,de .

Partido.de
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Todd. encerrado- dentro" de los siguientes' lí-'iÑo. 4694 — POSESION TREINTAÑAL:Habiéndose ¡Juez doctor Carlos Roberto ■ Aranda, q. cargo ! .. 
miles: Norte: con terreno de la señora Josefa | presentado el Dr. 'José'Mgríg Saravia en repre-''del Juzgado de .Primera Instancia y Primera^ ■miles: Norte: con
Varala ’ de--Gramajo; Sud: calle Pedro A. Par
do; Este: calle -Manuela González de Todd y 
Oesteñ terrenos- de la. misma “señorita Gra- 
majo; el señor Juez de Primera Instancia y 
l' Nominación en lo Civil,. Dr? .Carlos Rq- 

.berta Aranda, cita .por edictos que--se publi
carán durante treinta días en los diarios "La 
Provincia" y "Boletín'. 'Oficial" a los que se 
■consideren con derechos en los inmuebles in
dividualizados para que comparezcan dentro 

• de dicho término a. hacerlos valer. — Lo que 
eí suscrito Escribano Secretario, hace saber a' 
sus efectos. — Salta, Febrero-18 de 1949. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

e) 2/4 ál 9/5/49.

f No," 4706. — POSESION TREINTAÑAL.' — Ha- 
•■biéndose presentado el Dr. Reynaldo Flores, en 
representación de don José Luis Gonza, pro
moviendo juicio por Posesión Treintañal, del 
inSíunebl.e denominado "El Churqui", ubicado 
en San José de Colte, jurisdicción del Depar- 

... lamento de Cachi, de esta provincia, dentro de 
los siguientes límites: Norte, con propiedad de 
Exequiei Guzmán; Sud, Suc. de Bonifacio Gon
za; Naciente, propiedad de Carlos Viñuales, y 

. Poniente, con el Río Calchaquí; a lo que el 
Sr. Juez de Primera Instancia y 
minación en lo .Civil, Dr. Carlos 
'da, interinamente a "cargo de 
cita y

Segunda No- 
Roberto Aran- 
este Juzgado, 

emplaza por edictos que se publicarán
. ’én ios diarios La Provincia y Boletín Oficial, 

por eí término de 30 días, a. los qué se can- 
’siderén con derecho a dicho . inmueble bajo 
apercibimiento dé ley. Lunes y jueves o .si

guiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría.’ Lo que el suscrito 
Secretario hace saber a. sus efectos. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. \— Salta, 
noviembre 16' de 1948. • ,

. ROBERTO LERIDA —' Escribano-Secretario, 
el H/4 al 7/5/49.

No. 4705. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Dr. Reynaldo Flores, 
eñ representación de don Daniel Gonza, pro
moviendo juicio por posesión treintañal, de un 
inmueble denominado. "Homito", ubicado en 
San. José de Colte, jurisdicción del Departa-, 

' mentó de Cachi de esta Provincia^ con los si- 
■guientes • límites: .Norte, con propiedad-de Ma-

. ría Luisa G. de Carral; Sud, con propiedad 
de doña Martina Rueda de Choque; Poniente, 
con Río Calchaquí, y Naciente, con propiedad 

"de Carlos Viñuales; el señor Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil, 
interinamente . a cargo del Dr. Carlos Roberto

Aranda, cita y emplaza por el término do 
treinta días por edictos qué se publicarán en 
los diarios La Provincia y Boletín Oficial, a los 
que se consideren. con'derecho a dicho-inmue
ble, bajo apercibimiento. de ley. Lunes y jue

ves o siguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Lo que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos. — ROBER
TO LERIDA, Escribano Secretario. Salta, no
viembre 16 de 1948.

o) P/4 al'7/5/49. • ' . . - ’ -

sentación de don Marcelino'J. -Chavarría, ini- Nominación en lo Civil', ha dictado el siguien- 
'ciando acción de posesión Treintañal de «i-iii- te auto: Salta, Mayo 21 de 1948. -Por'presentá- 
. mueble, ubicado en el partido de El Jardín, ais- do, por parte y constituido domicilio legal;' ha
bito El Tala, jurisdicción del Dpto.’ de La Can- biéndose llenado‘Jos .extremos, del'.Artículo 570 
delaria de esta 'Provincia. Este inmueble tiene 
cor límites generales.: Norte; con terrenos ' de 
don Benáncio López Mercado;'-Sud, con terrenos 
de don Patrocinio-Chavarría; Este, con él-Río' 

, Salí y por el Oeste, con las -sierras de El Alió 
de La Tablada. Posee una extensión de ■ frente 
de ciento setenta .y ocho-metros. Catastro 'Na. 
1’01 El Jardín, Dpto. ■ La '.Candelaria;- el- Juez1 de 
!a causa Dr. Carlos Robería Aranda a cargo 
interinamente del Juzgado de Primera Instancia, 
Segunda Nominación en lo Civil, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en “La Provincia" y BOLETÍN OFICIAL, 
a todos los que se .consideren con derechos so
bre- el inmueble comprendido dentro de- los 
líjnités que se determina, para que dentro del 
término comparezcan' á .hacerlos valer. Lunes 
y Jueves o siguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. —' Salta, 29 
de Marzo de 1949. ROBERTO LERIDA, .Escri-' 
baño - Secretario.

) 30/3 al 5/5/949.

No. 4816' — DESLINDE," MENSURA 'Y 
AMOJONAMIENTO. •

Habiéndose presentado el Dr. José María Sa
ravia, en representación de don Manuel Medí- ■ 
na, solicitando mensura, deslinde y amojona
miento de la finca denominada'“Lagunitas" ubi- 
,cada en esta Provincia, Dpto. de Anta, partido- 
Río'del'Valle, comprendida’ dentro de las si
guientes’ límites: Este, con propiedad de tes
tamentaría de Paula Palavecino de Suárez; Nor
te', con terrenos dé; Francisco M- Suárez; al Sud, 
con el RÍO del Valle y Oeste,-con propiedad de 
Don Luis Peyfoti. — El señor Juez de la. Ins
tancia 2a. Nominación en lo Civil Dr. Ernesto 
Michel, cita y emplaza por treinta días en. edic
tos que se publicarán en los diarios "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL,' a todos los qué 
se consideren - con derecho a oponerse, bajó 
apercibimiento de Ley, ordenando qué. se prac
tiquen las .operaciones, por intermedio del .Ihg. 
Walter E. Lerario. — Lunes y jueves o.siguiente 
hábil en caso de feriado. Para notificaciones en 
Secretaria:
ROBERTO LERIDA-— Escribano-Secretario.

,ej. 9/5 al 14/6/49. 

N’ 4793.
.EDICTO DE DESLINDE, MENSURA Y AMO

JONAMIENTO. ‘— Habiéndose presentado el 
doctor Juan A. Urrestarazu,- con poder suficien
te dél señor Felipe" Santiago’ Robles, solicitan
do deslinde, mensura^ y. amojonamiento de la 
finca denominada "Quebrada de Putares" o 
“Potrero de Tillan", .ubicada en el Departa
mento de Chicoana de está Provincia, y com
prendida dentro de'los siguientes límites: Nor
te, con propiedad que fué -de los herederos dé 
Don Atgnacio Guzmán y río Pulares; Sud, con 
propiedad que ' fué. de 'Francisco' y Domingo 
Sánchez; Oeste, con, C„._, —a propiedad qué fué del Extensión 17.32 nietrós ".dé frente por 34.64 me- 
dactor Benjamín Zorrilla; Esté,, con los; herede; tros de. fondo. Limites, Ñórté, con lá calle Gral.- 
ros de’doña Antonia Arias "dé'Zapata,' el señor ’ Roed;" Sud," .con el' lote N- -416; Este, con los lo-^

de ' Código de Procedimiento en lo C^ y' C., 
practíquese por el Perito propuesto,'" Ingeniero 
Juan' Carlos ' Cadu, las operaciones de deslin
de, "mensura y amojonamiento "del inmueble 
individualizado , en lapresentación que ante- . . 
cede y sea previa' aceptación del cargo' por 
el oerito qué se posesionará del cargo en 
cualquier audiencia y" publicación de edictos 
durante treinta días én'lós 'diarios "Noticias y 
BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber a los lin
deros del inmueble lá operación que se. vá a 
realizar y demás circunstancias dispuestas 
por el Artículo 574 y 575 del Cód. de Proc. C: 

los 
en 
In- 

jui- 
— ARANDA. — Lo que suscrito Secreta

rio hace saber a susz efectos.' — Salta, Mayo 
24 de 1948. -- CARLOS E. FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

Para notificaciones ■ en . Secretaría fíjase 
días lunes y jueves o subsiguiente hábil e 
caso de feriado. Hágase saber al' señor 
tendente municipal la iniciación de este 
ció.

e|4|5 al'9|6|949.

REMATES' JUDICIALES
N9 4819.

al

JJJ D I C I A L • 
Por ERNESTO CAMPILONGO

Remate de Diez lotes de Terréno en 
pueblo de Rosario, de la Frontera el T5 

de Junio de 1949
Con las bases que én particular

Se determinan

Por"disposición del Señor Juez de l9 Instancia- 
de 2“ Nominación de lá Provincia, y como,, co
rrespondiente a la hijuela de Costas del juicio 
Testamentario de don José Benigno Posadas 
el día miércoles" 15 de Junio de 1949 a horas 
16 y en el local calle Figueroa esqüina 25 de 
"mayo del pueblo dé Rosario de Ja "Frontera, 
donde estará mi bandera venderé a la mejor 
olería y al contado" los siguientes, lotes de te
rreno; ' ■

1) Lote ■ terreno en- el pueblo de Rosario de 
la Frontera designado, con el N" 83 de la man
zana G del plano de dicho pueblo con exten- . 
sión de 17.32 metros de frente -por 5196' metros 
de fondo; límites, Norte con los lotes 82 y 99; 
Sud, con el lote 84; Este con la calle Tucuman 
y por el'Oeste con el lote 103 — Catastro N’’ 
■561 — Base de Venta $ 1.000.—. \ ’ '''

2). Tres lotes de terreno en. el pueblo de Ro
sario de la Frontera, designados con los. Nros. 
409, 410 y 411, de la manzana 19 del plano ofi
cial de dicho pueblo, con extensión cada lote 
de 17.32 metros -de frente por- 34.64 metros de 
fondo. Con los -siguientes límitesDNorfe, con las 
calles Gral. Roca; Sud, con lote 415; Este, con: 
el lote 41’2-y al Oeste con la calle 9 de Julio, 
Catastro N9 115. Base, de Venta $ 550.—.

’3j Un lote, dé terreno en. el pueblo de Rpsa- 
j rió dé la Frontera, designado con el N9 412.de . 
la manzana 19 ,del plano oficial del pueblo. 

l

412.de


BOLETIN OFIglAL_ SALTA, MAYO 10 DE 1S49 PAG.? 13

les 413 y. 414 y Oeste con el lote 411. Catas
tro N9 892. Base de Venta $ 1.100.—.

4) . Dos lotes de terreno en el pueblo de'Ro
sario de la Frontera, señalados con los Nros.
415 y . 417, de la manzana 18, del plano oíi- 
cial del pueblo. Extensión de cada lote. 17.32 
metros de frente por 51.96 metros de fondo. Lí
mites: Norte, con los lotes 410 y 411;. Sud, con 
los lotes Nros. 419 y 421; Este, con los lotes
416 y 418 y Oeste, con la calle 9 de Julio. Ca
tastro Ñ9 947 de Rosario de lá Frontera. Base 
de Venta $ 400.—.

5) Un lote de terreno en el pueblo de Rosa
rio de la Frontera, señalado con 'el N9 418, de la 
manzana 19, del plano de dicho pueblo. Exten
sión 17.32 metros de frente por 51.96 metros 
de fondo. Límites: -Norte, con el lote 416; Sud, 
con los lotes 422 y 423; Este, con la calle Tucu- 
mán y Oeste, con el lotes 417. Catastro N9 946 
de Rosario, de la Frontera. Base de Venta .$ 200.

6) Un lote de terreno en el .pueblo de Rosa-- 
rio de la Frontera, designado con el N9 419, 
de la manzana N9 19 del plano oficial de di
cho pueblo. Extensión 1732 metros de frente 
por 34.64 metros de fondo. Límites, Norte, con 
el lote 417; Sud, con lote 420; Este, con el lo
te N9 421 ,y Oeste con la calle 9 de Julio. Ca
tastro :N9.467 de Rosario de la Frontera. Base 
de Venta $ 150.—.

7) Un lote de terreno en el pueblo de Rosa
rio de la Frontera, señalado con el N9 420 de 
lá'manzana 19, del plano de dicho pueblo. Ex
tensión 17.32 metros de frente por 34.64 metros 
de fondo. Límites: Norte, con el lote 419, Sud, 
con la calle Alberdi; Este, con 'el lote N9 421 
y Oeste con la calle 9 .de Julio. Catastro' N9 17.59 
de Rosario de la Frontera. Base de Venta 
$ 200.—.

En el acto del ’ remate se oblará el 25’ % co
mo seña y cuenta de precio. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Para mayores 
datos al suscripto. ERNESTO CAMPILONGO 
Martiliero.

e|10|5 al 15¡6|49

No. 4813 — Por MARTIN- LEGUIZAMON 
JUDICIAL ,

El viernes 27 de mayo del corriente año a 
las 17 y 30 horas en mi escritorio Alberdi 323 
venderé sin base dinero de contado las accio
nes y derechos que corresponden a doña Jua
na Julia Villalba de Cabezas en el juicio "Su
cesorio de don Juan Larrahóna. — .Comisión 
de arancel a cargo del comprador. — Ordena 
Juez de. la. Instancia 2a Nominación en lo 
Civil Dr. E. Michel. — Juicio: ."Ejecutivo Anto
nio Forcada vs. Juana Julia Villalba de Cabezas.

MARTIN LEGUIZAMON'.
Martiliero Público

é) 9 al 27/5/49.

N9 4784.
Por ALFREDO RODRIGUEZ

• J U D I C I AL
Una casa es esta andad calle Córdoba, 

N9 183 al 187
BASÉ'S 12.500.—

El ¿lía 12 de mayo a horas 20, en mi escrito
rio calle Urquiza N9 617, "venderé dinero de 
contado y con la base de DOCE MIL QUINIEN
TOS PESOS, o sea la avaluación fiscal, una 
cósa, ubicada en esta ciudad' en la calle Cór

doba Ñ9 183 al 187, con una .extensión de 10.30 
.mts. de frente por 40 mts. de fondo, compren
dido dentro de. los siguientes límites: Norte: 
Dr. José M. Saravia; al Oeste, con la calle Cór
doba; al Sud, con. doña Agustina Arias dé 
Klix y al Oeste con los herederos de doña 
Benjamina Figueroa de Figueroa. — En el ac- 

1 to del remate, veinte por ciento del precio de
¡a venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel á cargo dél comprador.- Ordena el 
Juez de la. Instancia y 2a. Nominación en lo 
Civil Dr. Ernesto Michel Ten "Juicio Ord. Di
visión de condominio CATALINA ARAOZ vs. 
LAURA ARAOZ DE MURUA Y FANNY ARAOZ. 
ALFREDO RODRIGUEZ, Martiliero Público.

e|29]4 al 16|5|49 
^SSSSSSSSSSSSBSSSSSSSSSSSSÍSSSSSSB^SSS^SSSSSS^SSSSSSSSSSSS^Wlf

Ño. 4774
JUDICIAL ••

POR ERNESTO CAMPILONGO
Remate de un Camión marca "Chevrolet' 1

SIN BASE
Por disposición del Señor Juez de Comerc:.- 

y como correspondiente al -juicio "Embargo 
Preventivo" seguido por Amado Nazra" cO'i- 

. tra de José A. Pulita, el día viernes 11 de maye 
de 1949, a horas 17, en' el local de la Confite 
ría y Bar "Los Tribunales", calle'Mitre esquirol 
Rivadavia, remataré SIN BASE y al contado Un 
Camión marca "Chevrolet", fnotor No. .3921177 ' 
2.616441 serie" 1.102, modelo 1939.'

En buen estado de uso. .El r camión se eir 
cuenlra en el pueblo de ^Tártagal”, en podt.1 
del depositario judicial señor Nazra.

Em él acto se abonará el 20o/o como seña 
y cuenta de precio. Comisión -5 o/o cargo con i 
piador. - .

• ’ . ’ . Ernesto Campilongo ,
e) 26/4/ al 12/5/49.- ' Martiliero

, No. 4768 — JUDICIAL 
Por,. ERNESTO CAMPILONGO 

Remate de una Casa en Talar Grande y 
' Cuentas a Cobrar Sin Base , ’

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil de Segunda Nominación 
y como correspondiente al juicio sucesorio de 
don Petar Bebic, el día 11 de Maya de 1949 
a horas 17 en el local del Bar y Confitería 
"Los Tribunales" .callé. Mitre esqúina Rivada
via, remataré Sin. Basé a la mejor oferta una 
casa edificada sobre terreno fiscal, la que tie
ne 7 habitaciones techo de madera y barro, 
un horno de panadería también de adobe y 
un pozo y otras dependencias. Con extensión 
de 27 metros dé frente poi; 27 metros' de 'fondo.
Las cuentas, a cobrar no están, prescripiqs y 
son por un valor de Seis mil setecientos veinte y 
tres pesas con cincuenta centavos ($ 6.723,50 
Todos deudores del Extinto Sr.. Bebic.

En el acto se oblará-el 25 ó/o a cuenta y 
como seña. Comisión 5, % a cargo del compra
dor. .

ERNESTO CAMPILONGO
Martiliero . .

e) 23|4 al . .-

No. 4689:
POR MARTIN LEGUIZAMON 

JUDICIAL
El sábado 7 de. mayo del .corriente año .a las 

17 horas en mi ...escritorio .Alberdi, 323 de esta. 

ciudad Venderé'con la base de tres mil n-cve • 
cientos treinta y irás pesos con treinta y .des 
centavos ($ 3.-933,'32j un terreno y casa ubicado 

el pueblo de Orón, departamento, del mismo 
nombre, ubicadc>en la calle Lamadrid ccn una 
superficie‘aproximada de 1.056 mts2..y compren
dido dentro de los siguientes límites generales: 
Norte, propiedad de Egidia G. Villafuerté: Sud, 
propiedad de Simón Chavarría; Este, calle 

Lamadria y pesie propiedad de G. Gcrez. Jui
cio: "Ejecutivo Francisca V. de Villafuerté vs. 
Nicanor Villcfuerte". Ordena el Juez ’dé la. 
Instancia, 2a. Nominación en lo Civil, Dr. E. 
Michel. En el acto, del remate veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta.del mismo. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. — MAR
TIN LEGUIZAMON - Martiliero Público.

e) 26/3 al 7/5/49

BECTIHCACÍQN DE PARTIDA
No. 4810 — E D I C T O 

RECTIFICACION'DE PARTIDAS. — En el expíe. 
No. . 17.374/49, caratulado: "Ord. — Rectifica
ción de. partidas s/p. ANDRES .KLESZYK y JE
SUS LAURA ORTIZ DE KLESZYK" qúe-se tra
mita. -ante este Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil, Segunda Nominación, a cargo del 
Dr. Ernesto Michel, se lia dictado sentencia, .cu
ya parte pertinente dice:",... FALLO: Haciendo ■ 
lugar a la demanda y ordenando en-consecuen¿ 
cía las siguientes rectificaciones-: I. — Acta^No. 
592 dé fecha 10 de febrero de 1934, cte. q ís. 
142 al 143 del Tomo' 10 de Matrimonio de Ge
neral Güemes, Dpto. de Campo Santo, dejan- • 
do establecido que el verdadero apellido del 
contrayente y de su padre- es KLESZYK y nó 
Kleszyx como por error,sé consigna. II. — Acta 
No. 1.076 de fecha 3 de agosto de 1935,. de 
nacimiento de' Laura Bernarda .Klesyk, inscripta 
por folio 424 del Tomo 107 de Nacimientos de 
Salta — Capital, en el sentido de' dejar esta- . 
•blecido que el verdadero apellido dé. la ins-. 
cripta, como el de su padre- y abuelo por lí- • 
nea paterna es. KLESZYK y nó como por error 
se consigna. . . '
COPIESE, notifíqúese, .dése cumplimiento a -.lo 
dispuesto por el art. 28 de la Ley 251. —i Fecho 
•líbrese al.^Sr. Director del Registro Civil para ■ 
su cumplimiento, lo que deberá- efectuarse libre- 
de. derechos por haber sido tramitado el presen
te juicio con caria de pobreza a favor de los 
recurrentes y por el Sr. Defensor de pobres.’’ 
Oportunamente archívese. — Hagase entrega: 
bajo recibo de^Ia libreta de -enrolamiento agre
gada- a ,fs. 5. —- ERNESTO, MICHEL.

Lo que el suscrito Escribano Secretario hace ’ . 
saber a los interesados por medio, del presente 
edicto. .

.Salta, Mayo 6 de 1949. . .’
ROBERTO LERIDA'— Escribano-Secretario, 
. ‘ ' e) 9 al 17/5/49. .

Nó. 4809 — EDICTO ' 
RECTIFICACION DE PARTIDAS. — En él expe
diente No. 17.171-, año 1949, caratulado: "Ord. 
Rectificación de Partida de nacimiento de SE
GUNDA ELEUTERIA NARVAEZ", qué se tramita 
ppr ante este Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil, Segunda Nominación, a cargo del 
'Dr. Ernesto Michel,, se ha dictado sentencia, 
cuya parte . pertinente dice: ‘" .... FALLO: Ha
ciendo lugar a la demanda, y en consecuencia 
ordeno rectificar el acta No. 2361, de fecha 21
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• de febrero de 1917, de nacimiento de Seguhda | íerencia-.pór-'páfté de don Franciscó’Capobian-1 ne’ poy objetó la explotación de'-unjCme-Teatro,-- 
Eleuteria barbas, | inscripta al folio 248 del Tó- * có á. favor 'dé la :Sociedad a constituirse con ¡ pudiendo la misma dmpliár el radio de sus , 

' ' Rosario'de la Fron- í él rubro, de .“Cristalerías Cqpobiancb ' — Ca- I operaciones, abarcando otros ramos del'-comer- 
pobiánco y-Steíari- —. Sociedad dé Responsabi- • cío" y :sirviéndo *dé’Lb'ase para las operaciones 
lidad Limitada", del-activo y-pasivo de la^íá-! soótales el-négocta-de esa rfaturalezá, que lós. 
brida "de botellas-y. embases de vidrio en ge-, 1 'socios tienen ■ establecido, en este ‘pueblo- de 
neraí, de propiedad-del 'primero, establecida Rosario dé la Frontera,-en la callé’ General Güe- 
eh esta' cuidar^ en la'calle- Rondeáu No.’ 120. 
Para lodos’ ios '.efectos de dicha transferencia, 
lás 'partes constituyen domicilio 
nás del suscrito escribano, calle, 
mero 376. — ARTURO^ PEÑALVA' 

e) 7

.- -nio 4 de nacimiento:
terá, en el sentido' de’ dejar establecido que 
los. verdaderos nombres del padre de la ins
cripta son NICOLAS SEGUNDO.NÁRVÁEZ y. 

j de la nacida Segunda Eleuteria- NARVÁEZ y
[ no como erróneamente se consigna en dicha
j '■ acta. — Copíese, notifíquese, dése cumplimien- 
f V'.to a lo dispuesto por el art. 28 de la Ley 251,

a cuyo electo líbrese oficio al Sr. Encargado 
dé la Oficina del Registro Civil.de Rosario dé. 
la Frontera acompañándose, el edicto respecti-, 

'.vo. Cumplido, líbrese oficio al Sr. Director Ge
neral del Registro Civil, para la toma de razón 

-en. Ips libros correspondientes,. lo que deberá
- efectuarse libre- de derechos por haber sido 

tramitado este juicio por el Sr. Defensor de 
Pobres y con parta de pobreza a favor de la 
recurrente. — Hágase entrega

. iación’ de fs. 5/6 bajó recibo
- E. MICHEL. • ; . -.

, - La que el suscrito Escribano
saber á ios interesados por medio- del presen
te edicto. ’

. Salta,'.Mayo 6 dé 1949.. •
ROBERTO LERIDA' — Escribano • Secretario.

e) 9 al 17/5/49.

de la documen- 
y ARCHIVESE.

Secretario hace

.No, 4739 — RECTIFICACION DE PARTIDAS 
Expíe. No. 10543
Rectificación de Partida: Por disposición del

. sieñor juez de Primera Instancia en ' lo Civil" 
’ Tercera Nominación Doctor Alberto E. Ausierlitz, 

se ha .dictado sentencia cuya parte dispositiva
, la siguiente: "Salta, abril'6 de .1949".. .FA.- 
. 1.1.0: Haciendo. lugar a da demanda‘y en con

secuencia mandando a rectificar -la^ siguientes 
partidas: Acta No. 2 -de matrimonió pertene
ciente a Carlos Revmundo Gramajo con Al.cira 
Arenct) registrada al .folio 66/67 del Tomo 18 de

- matrimonio-de Carrillos, en el.sentido de que el
- verdadero nombre de la contrayente es Euge

nia Lia Arena y' no Alcira Arena, como por 
error-figura en dicha acta. — Acta No.'456 de 
nacimiento perteneciente’ a' Sergio José- Grama-:

' jó, registrada al folio -292 del Tomo 151 de Sal
ta, Capital en el sentido de .que el /verdadero 
nombre de la madre, es Eugenia. Lía y no Alct- 
ra, como por error figura en dich'a acta. — 
Aota No. 1.996 dé nacimiento, perteneciente a 
Carlos 'Rene Gramajo registrada al fo. 141, del 
Tomo 137 de Salta, Capital en-eL sentido de-que 
el verdadero nombre dé la madre es, Eugenia 
Lía. y nó Alcira, como por error figura en dT-

• cha cjgta. — Previo cumplimiento a lo dispues
to por el art. 28 de la Ley 251, oficíese a la 
Dirección del Registro Civil, con transcripción

• de la parte resolutiva de la presente sentencia 
Cópiese, notifíquese y oportunamente archíve- 
ste. — Entre líneas: No. 456— 1.996—Valen—: 
César Alderete - Juez interino.

Salta; Abril 28 de 1949
TRISTAN C. MARTINEZ ' ’

Escribano Secretario .
e) 3 al 11/5/949.- '

VENTA .DE '
No! 4897: ’ ' : '

. TRANSFERENCIA DE NEGOCIO -
A los efectos’ previstos en la ley No. 11.867 

se hace saber que se ha convenido, én la trahs- 

en las ofici- 
Balcarce nú- 
- Escribano., 
al 12/5/49.-

N’ 4.799 '—'VENTA DE NEGOCIO 
hace saber, por el término de Ley, que 
el suscrito Escribano de Regis'tro,. se .tra

Se 
ante 
mita la venta del negocio de “Cigarrillos, Conii 
turas y Fantasías", ubicado en esta ciudad ca
lle San Martín Número. 798 esquina liuzaingó, 
de propiedad del señor Juan Carlos Maurell, - a- 
favor ' del señor Artemió'1 Alvarez, haciéndose, 
cargo el vendedor de las cuentas a'cobrar.y- 
pagar. ...

Para la oposición, correspondiente, a esta 
Escribanía de Registró, calle Urquiza número 
434, telf. 3144. ’

Salta, abril 5 de 1949.
HORACIO B. FIGUEROA..

Escribano . * .. u
; e), 6 al 11/5/49.

N? 4.798 — VENTA DE NEGOCIO,
hace saber, -por el término, de Ley, que 
el suscrito Escribano de Registro, se tra- 
Iq venta del negocio de "Café y Cantina",

a ■ esta 
número

Se 
ante 
mita 
ubicado en esta Ciudad, en la cálle Ituzaingó
número 270, de propiedad del señor Andrés 
Bermejo, a favor del. señor fosé D' Antoni Re- 
villi, haciéndose cargo^el 'vendedor de las cuen
tas a cobrar y pagar. ' '

■ Para la .oposición correspondiente, 
Escribanía dé Registro, calle Urquiza 
434, telf. 3144.

Salta, Mayo 5. de 1949. 
HORACIO B. FIGUEROA '

Escribano
é)‘ 6 al 11/5/49.

CONTRATOS sociales .. ■
No. 4812' — PRIMER TESTIMONIÓ. — ESCRITU- 

. RA NUMERO CIENTO. TRES.'— CONTRATO
SOCIAL.

Constituido en .este pueblo’de Rosario de la 
Frontera, capital del departamento. del mismo 
nombre,' jurisdicción de la ¡provincia de Salta, 
República-Argentina, a los veintinueve días del 
mes de abril del año mil novecientos cuarenta- 
y.nueve, ante mí, Martín J. Orozco, Escrbiano 
Público.. Nacional, titular {del Registro número 
veinte, comparecen los señores. Aniceto Fer-‘ 
nández, casado en primeras núpcias;- y don 

Antonio.; O.fercj, casado en segundas nupcias, 
ambos españoles, comerciantes, vecinos de es
te pueblo, mayores de édád, hábiles, de mi 
conocimiento, doy■ fé, como de que por esté 
acto formalizan el siguiente contrato dé Socie
dad: Primero: Los señores- Aniceto Fernández 
y: Antonio Otero, constituyen en la fecha una 
Sociedad dé Responsabilidad Limitada, que tié-.

•socios tienen establecido, en- este ‘pueblo de’ 

mes -números .doscientos cuarenta y trés y dos-■ - 
.cien-tos cudrenta-y Siete, que lo’s mismos poseen 
en condominio y'por partes iguales y que-tráné- ' 
íieren -en -pleno dominio a la Sociedad qué se 
constituye por este acto, con su -activo y pasivo.- ■ 
Segundo; -La sociedad, gibará' desde esta--fecha- 
-bajo'lá'razón social de “CineiTeátro G-üemes", 
Sociedad de Responsabilidad Limitada"-, durará 
diez años, contados, desde la lecha de esté 
contrato -• y tiene su- domicilio en este puebla 
de Rosario’de la Frontera, en la calle Géneral- 
Quemes números doscientos -cuarenta y ■ tres. - - 
doscientos cuarenta y siete, asiento principal- 
de sus negocios. — Tercero: El capital social 
está representado por la diferencia que existe, 
entre éL activo de ciento veintiún mil pesos mo
nede nacional >y el pasivo' de treinta y -cinco 
mil- pesos moneda nacional legal, correspon
diente- a una hipoteca que grava al inmueble 
que, entre otros bienes se-transfieren a la so
ciedad y: de la cual la misma se hace cargó,, 
por lo que,- en consecuencia, dicho capital lo 
constituye la suma líquida de ochenta y seis 
mil pesos .moneda nacional de cursor, légala • 
dividido en ochenta y seis acciones dé Un mil 
pesos cada-una,' que ios socios han suscrito 
en la proporción de cuarenta y tres acciones 
para--cada. uno de ellos-y. que los. mismos-han . 
integrado totalmente en-un •inmueble, cuya'des-.' 
cripción se hará oportunamente, en- maquina-, 
rias, -accesorios, herramientas, equipos comple- ’ • ' 

’mentetrios, muebles'; útiles, motor eléctrico, -dí
namo; é- instalaciones eléctricas completas, to
do-de conformidad a lo que reza, la escritura 
de-.compra-venta número ciento ,-uno,-.que) con 
esta misma fecha se hci otorgado también por 
ante, mí, y al inventario que corre -agregado - 
a la misma y cuyos bienes transfieren a -lá 
Sociedad en dominio absoluto, con la-obliga-, 
ción hipotecaria antes referida, de. la cual se 
hace cargo la -misma.' — Cuarto, 
será administrada por los-socios 
Fernández y 'don Antonio- Otero, 
distintamente, tendrán el - uso de 
cial adoptada para todas las operaciones so
ciales, con la única limitación de nó compro
meterla en negociaciones ajenas al giro de su 
comercio, - ni en' prestaciones gratuitas, com
prendiendo el mandato, para administrar; ade
más de los negocios que forman el objeto de- 
la Sociedad, los siguientes:, a) 'Adquirir por ■ 
cualquier título oneroso o gratuito, toda clase 
de bienes muebles o inmuebles y semovientes, 
pactando pr.ecios,- formas de pago, y demás 
condiciones de la compra o adquisición y tomar
la posesión. — b) -Celebrar toda clase de con
tratos dé locación con facultad para ¡irenovar- 
los, modificarlos, ampliarlos,, prorrogarlos y res
cindirlos. — c)’ Constituir depósitos de difiero 
o valores en los Bancos y extraer total o par7 
cialmeñté los depósitos constituidos á nombre

’ ■ ' • 1 .... . ’ 
de -la Sociedad, antes o .durante la vigencia 
de este contrato.-—. d) Tomar. dinero prestado, 
a. interés, de los establecimientos-.; Bahcarios b. 
comergiql.es q de particulares, estableciendo las , . 
formas, dé pago y los tipos'de intereses. —foj 
Realizar, foda. clase de'.operáciones 'comerciales 
ó'bancg’riás sin limitación dé tiempo ni de cán-

La' sociedad 
don- Aniceto, 
quiénes, in- 
la'firmp so--

Civil.de
comergiql.es


BOLETIN OFICIAL SALTA. MAYO 10 DE 1049 PAG. 15
*' ' ' ' f .

tidad, que tengan, por objeto: librar, aceptar, pradores designados cuyo falló será inapela- 
endosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y ¡ ble. — Décimo Primero. — Bajo las cláusulas correlativamente desde el cero'cuarenta 
negociar de cualquier modo letras de cambio; que preceden dejan los comparecientes por mil novecientos -catorce al presente

pagarés, vales, giros, u otras obliga- 
documentos de crédito público o pri-

. cheques, 
ciones o 
vado, con o sin garantías prendaria, hipoteca-

4

riq o personal. — f) Hacer, aceptar o impugnar. ¡ ceta Fernández y Antonio- Otero, declaran que ' Aniceto •Fernández. —-Tgo: Ricardo J. 'Kli: 
■ consignaciones en pago, novaciones, remisiones | el inmueble qu’e transfieren en dominio abso-

o quitas de'deudás. — g)-Constituir y aceptar'1 luto a esta 'Sociedad, sin restricciones de -nin- 
derechos reales y dividirlos, subrogarlos, trans-' guha naturaleza,, está-ubicado en este pueblo 
ferirlps y cancelarlos total o parcialmente. — de Rosario -de la Frontera, en la calle General 
h) Conferir poderes especiales, o generales de . Güemes números doscientos treinta y sieie dos- 
cualquier naturaleza y limitarlos o -revocarlos; 
estar en juicio por sí o por medio de' apodera-

• dos en defensa de los intereses sociales. — i) 
Cobrar, percibir y dar recibos y cartas de pago, 
j) Formular protestos y protestas. — k) Otorgar 
y firmar todos los instrumentos públicos o priva-

- dos-que .sean necesarios para ejecutar los ac
tos enumerados o los relacionados con la ad- ; con todo lo en -él edificada, .cercado, plantado 
ministración social, siendo indispensable la con- 7 -adherido al sueldo, con Una extensión. de

• currencia personal y la firma de los "dos socios, áiez y siéte metros treinta y os centímetros de 
para realizar operaciones que tengan por-objeto frente- por treinta y- cuatro metros sesenta y 
transferir de cualquier modo o gravar Jos bie- , cuatro -centím'etros -de -fondo y 'está encerrado 
nes inmuebles o muebles de la Sociedad. — i dentro de los siguientes límites: al Norte, con 
Quinto. La -voluntad dé -los socios en las deii- | propiedad de los -herederos y la viuda de Joa- 
beracionés de los asuntos que interesan a la • quín IJominguez; al Sud, 'con la calle General
sociedad se expresarán por resolciones adop- j 
tadas de mútuo y común acuerdo y que se ¡ 
consignarán en un libro especial que se llevará | 
a estos efectos. —. Sexto.- Anualmente ,en el ! 
mes .de Diciembre los socios practicarán un 
balance general -del giro social, cuyo 'balance 
quedará -por -definitivamente aprobado si den
tro -de los treinta días de .haberse practicado 
no hubiese sido observado por ninguno de los 
socios, quienes podrán, también, cuando lo es 
timen conveniente, practicar .balances de com
probación de1" saldos. — Séptima. De las utili
dades realizadas y líquidas de cada ejercicio, 
se destinará el cinco por ciento para formar 
el fondo de Reserva -.Legal-, cesando esta obli
gación cuando dicho fondo alcance ■ a un diez 
por.ciento del capital, y,’el saldo de esas ga
nancias será distribuido entre los socios en la/ •
proporción del cincuenta ¡por ciento para cada 
uno de .ellos, debiendo los mismos, .soportar las 
pérdidas, .para el caso de que.las hubiere, en 
idéntica proporción. — Octavo. Ninguno de los 
socios podrá ceder á terceros extraños sus dere 
chos y acciones en la Sociedad, sin el con-

• sentimiento expreso deL otro socio y quién ten
drá ¿1 privilegio .para adquirios en iguales con
dicione^ que las que pudiera .proponer un ter
cero. — 'Noveno. La sociedad no se disolverá 
por. muerte, interdicción o quiebra de.uno de 
los socios. — Los.sucesores del socio pre-muer- 
to o incapacitado podrán: optar; a) Por el reem
bolso dél haber del sacio que representan, de 

. acuerdo a un balance que se .-practicará den
tro de los. tre.inta. días .de -haberse producido la 
muerte o declarada, la .incapacidad,- y - en la 
forma'que entre,, ellos y. el .socio sobreviviente

o cápaz, se conviniere-tari íorma privada. — b) 
Por Incorporarse a la sociedad en calidad de 
socios, pero asumiendo uno de ellos la repre
sentación de los demás; y c) Por ceder sus cuo
tas al otro.socio. — Décimo. Cualquier cues-

tión que.se suscitare entre los socios, durante la 
existencia de la sociedad p al dividirse ,'o li- 
-quidarse el caudal común, será dirimida sin 
forma de. juicio por un tribunal, arbiírador com
puesto por 'tres personas, dos de ellas nombra
das -por los' socios y\ la 'tercera por los arbi-

ta-de ¿n cinco sellos de un peso numerados 
ocho 

cero cua- 
’constitúída la referida 'sociedad a cuyas -rfesul- i renta y ocho mil novecientos diez y ocho; y 
tas se obligan 'hasta el aporte de sus tespecti-1 sigue.a la escritura que termina di folio cuajro-' 
vos capitales; y a 'continuación los señires Ani- ' Cientos ocho dé este protocolo. — Antonio Otero

cientos cuarenta y -nueve, en la cuadra com
prendida entre las ediles Veinticinco de Mayo 
y Meldhora F; de Cornejo, antes Salta, que-am
bos poseen en- condominio y por partes igua
les, y-él cual’-según el plano del trazado oficial, 
de este pueblo consiste en -el lote de terreno 
número cuarenta: y seis: de -la manzana C., 

Güémes; al Este, con inmueble que es o fué de 
Juan Pedro Figueroa y ’Melchora F. de Cor
nejo, y al Oeste, con la de Dalmira Güillar de 
Alurralde. — 'Nomenclatura Catastral: Partida: 
quinientos sesenta y nueve; manzana Veintiuno 
parcela diez. — Títulos: Corresponde este in
mueble a los señores Fernández y Otero, por. 
compra que hacen a la Sociedad Comercial. 
Güemes, según escritura -número ciento uno 
que en esta -misma fecha se ha -otorgado por 
ante mí, y que se registrará con ésta .— A la 
citada sociedad le correspondió por .escritura, 
número-ciento jcincuenta y ocho que el seis 
de ' mayo de mil novecientos cuarenta y seis, 
se otorgó por ante él "Escribano Roberto Lérida, 
adscripto del Registro diez y nueve del.escri- 

’bano Julio A. Pérez, habiéndose registrado al 
folio ciento veintitrés, asiento cuatro del libro 
.Cuatro de Registro de Inmuebles de Rosario 
de la Frontera. — Informes; Por el informe del 
Departamento Jurídico número mil quinientos 
cuarenta y seis de fecha veinticinco del corrien
te que agrego a -ésta y -por los demás que se ■ 
agregaron a la -escritura número ciento uno de 
este protocolo, resulta: — Que -los otorgantes 
no están inhibidos;' que el inmueble citado, re
conoce .una hipoteca eñ garantía de la suma 
de- treinta y cinco mil pesos moneda nacional, 
constituida 'en primer término a favor de don 
Jorge Sadir, registrada al folia ciento veintidós, 
asiento- tres, del 'libro Cuatro de ‘Registro de 
Inmuebles de Rosario de -la. Frontera, y cuya 
hipoteca transfieren.también a la Sociedad; que 
tiene pagada la contribución territorial hasta es
te año inclusive; que los servicios sanitarios 
están al día, y que está eximido del pago de 
impuestos y servicios municipales. — Carece 
de pavimento. —- En consecuencia; la Sociedad 
Cine-Teaíro Güemes, acepta esta transferencia 
del referido, inmueble, hecha a. su favor con lá 
hipoteca que lo grava, la cual tama a su car
go en 'las condiciones de que dá cuenta el con
trato de su constitución. — Previa lectura y.ra
tificación • firman los comparecientes dé confor
midad, por sí y por la Sociedad, con los testi
gos dél acto don Juan. Carlos Rivas y don -Ri
cardo Julio'Klix, vecinos, hábiles,-de mi conoci
miento, doy fé. — Queda este contrato redac

Tgo: -J. G. 'Rivas. — Ante mí: Martín Orosco. 
Hay uñ sello y una estampilla.

N’ 4808,
"TESTIMONIO ESCRITURA NUMERO VEIN

TINUEVE DE ACLARACION. En esta ciudaa 
de Salta, República Argentina, a los cinco 
días de mayo d'el año mil novecientos cuaren
ta y nueve! ante el -escribano autorizante •j=r 
testigos, que suscriben, comparecen los seño- 
,res MARTIN SARAVIA, que firma "Martín Sa- 
ravia", agricultor, vecino de esta ciudad; CAR
LOS ■ GUTIERREZ, que firma. "C.. Gutiérrez",' 

. médico; ALBERTO GUZMA.N ARIAS, que firma 
"A. Gúzmán Arias", comerciante y WALTE- 
RIO SANCHEZ, que firma . "W. Sánchez, co
merciante; los tres últimos- domiciliados en el • 
Departamento de' Metán de esta provincia, de 
tránsito aquí; todos los comparecientes argen
tinos, casados, mayores dé edaa, hábiles, de 
•mi conocimiento de que certifico y dicen; Que 
con. fecha veintiuno del mes de abril ‘último 
suscribieron ante mí. al .folio, .ochenta "y cinco 
una ¡escritura de modificación al contrato de 
responsabilidad limitada *’C.' I. .M. -A.", -de Ja 
cual los. señores otorgantes son las únicos so
cios que la constituyen, -habiéndose .dicha es
critura anotaao en el Registro Público dé Co
mercio, en testimonio, a folio doscientos -once, 
asiento dos mil ciento noventa y seis -dél li
bró veinticuatro de contratos sociales. Qué con 
ei -propósito de fijar en forma explícita el-pun
te relacionado al reintegro .del capital del so- 
ció renunciante, don Italo Carmen Yantomo, 
expresan: Que de las constancias del balance 
practicado .en treintiuno de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y siete, surge plenamente 
que todos ellos son acreedores, individualmen
te, de la sociedad, por partes iguales, de la 
cantidad de cincuenta mili, pesos moneda na
cional, como consecuencia de la transferencia 
que les hizo por dicha suma el ex socio don.. 
Mario. Diez Sierra de su -parte -capital y ga
nanciales, según escritura pasada ante mi a ■ 
folio doscientos ochenta y cinco de. mi proto
colo del año próximo pasado. Que el señor 
Yantar-no fué incorporado como socio con. él' 
aporte de cincuenta mil pesos que ellos mis- . 
mos le facilitaron personalmente, en propor
ciones iguales, o sea doce mil quinientos, pe
sos cada uno, cuya suma 'al reembolsarla a 
la, sociedad el señor Yantorno, sin cargo al
guno, queda de .hecho adicionada á sus res
pectivos aportes. Por consiguiente ‘declaran di
vidido. el capital social de doscientos cincuen
ta mil pesos -moneda nacional en lá, siguien
te forma: señor Martín -Saravia, sesenta y dos 
mil quinientos pesos; ’ señor Alberto Gúzmán •

Arias, sesenta y ■ dos mil -.quinientos pesos; se-r 
ñor Carlos Gutiérrez,, sesenta y dos. mil qui
nientos • pesos y señor Walterio Sánchez, se
senta y dos mil quinientos pesos. Lo relacio- . 
nado es concordante con el libro , de actas e 
instrumentos mencionados; que he tenido de 
mañifié'sto para este acto, doy ¡e. .Leído que
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le es, ratifican su contenido, y firman, con los i según' la'- cláusula quinta de dicho coritrqtp;’!

- testigos ’ don Mánuel Herrera y .don José' F. Ib). Amjdiar el.’, capital; dé -la sociedad en] 
Cam-pilghgo, "vecinos hábiles y. de mi ’conocí-, CIENTO' DIEZ MIL PESOS MAS, .dividido_,^n ' 
miento, doy -fé. Sigue, a Ja que, con el número’j ciento diez acciones- de mil pesos cada ,una, ¡ 

: anterior, . termina al folio noventa y'tres. ’So-!.qüe se aportan en la siguiente forma: Guaren-I 
-bfe raspado: abril —Vale. —. MARTIN SARA-*ta mil pesos, en igual valor de las ganancias ' 
VIA. — C. GUTIERREZ. — A. GUZMAN ARIAS. '"
— VZ. SANCHEZ. — Tgo.: José F. Cqmpilongp.

- — Tgp.; M. Herrera. — . J- A. HERRERA. — Es
cribano:- Hay un sello y.z una. estampilla. —
.CONCUERDA con. su matriz que pasó ante .mí
y queaá en este Registro número ocho,g,, mí
cargo; dey ■ fe, • Para los interesados . expido el
presente én dos sellos de-un peso números:
cincuenta y tres mil veinticuatro • y cincuenta

- y. tres mil veinticinco, 'que sello..y firmo en'el
.."'Tugar y. fecha de . su. .otorgamiento.. -—Sobre-

" rraspádo:" abril. Vale. . ' . . ■
e|7 al 12|5J49.

I líquidas según- él recordado, balance, de trein- 
’ ta y uno de Diciembre del año próximo) pa
sado,, que les corresponde-a los 'socios por 
iguales partes y setenta mil pesos, en dinero 
efectivo, ya aportaao. también por partes igua
les, En consecuencia y con estos, aportes,,.el 
Capital social, -asciende., a ' la suma de.- ciento 
cincuenta mil . pesos dividido «n ciento cin
cuenta acciones de mil pesos .cada "una, inte
grado. .totalmente y -del- cual le corresponde 
setenta y-cinco acciones. a cada' socio. Lo ex
presado precedentemente . se • consignará en. el 
libro de .“ACUERDOS", y ratiiicán y confirman 
todas y cada una de. las demás partes ael 
mencionado contrato • social, "en sus catorce 
cláusulas, que se "las tiene por rep-odücidas 
en..es.te.-.actdj con la "única modificación del ca
pital hocial, (cláusula quinta) ,-y debiendo se
guir la sociedad, en sus relaciones -internas, 

externas y .én todos sus asuntos y negocios, 
con la misma .gerencia, uso de la firma social, 
los mismos libros., derechos y obligaciones es
tatuidos. en. el. citado coritrato constitutivo ae 
la misma. Que de acuerdo con lo establecido 

en' el Artículo quinto de la Ley" número' Once 
mil seiscientos" cuarenta y cinco, deberá efec
tuarse la Correspondiente publicación en el 
Boletín Oficial y solicitarse la inscripción en el 
Tribunal de Comercio. — La sociedad tiene-"pa

gada lá patente ..fiscal por el año en curso, 
bajo boleta número cuatrocientos . seis.. En . su 
testimonio y obligándose conforme a- derecho, 
-previa lectura- y ratificación firman por ante 
mí, con lós. testigos don Benito. M. Fernández 

y" don Alejandro Arismenai, vecinos, hábiles y 
de mi conocimiento, doy fé. Redactada en tres 
sellos fiscales, numerados cero cincuenta y un 
mil novecientos " sesenta y seis,-cero, cincuenta 
y.un mil ciento setenta y nueve y el présente 

y sigue a la que termina al folio cinto cincuen
ta y-ocho. —Entrelineas — partes — valor — 
valen. — Años /valen. — Juan Mesples." Angel 
A. Sbrogio. — B. M. Fernández. ■— A. Arismen- 
di. — Hay un sello y una Estampilla. — Pedro 
J. Aranda. — Escribano. Conforme con su ma

triz que pasó , ante mí, en el Registro número 
Tres a mi ‘ cargo, doy fé. Para la sociedad ex
pido este testimonio, en Salta, -fecha de ’ su 
otorgamiento. — PEDRO J, - ARANDA, Escriba
no. - •

. No. 4805 — TESTIMONIO: Escritura número 
treinta y cuatro, :de ampliación capital — En 
la ciudad dé Salta, República Argentina, a cua- 

/trq días del mes de Mayo de -mil novecientos 
cuarenta y nueve, ante mí, escribano pública 
y testigos al final firmados, comparecen los se
ñores: . Don Juan Bautista Lucio Mesples, que 
firma "Juan Mesples1', argentino, y don Angel. A.' 
Sbrogio, que así firma, italiano, ambos casados 

. en. primeras nupcias, comerciante, .mayores de 
edad," con domicilio en la callé" Veinte' de Fe- 

' .torero’ setecientos setenta y cuatro,. de esta ciu7 
. dad, hábiles- y. .de mi conocimiento, doy fé, y 
dijeron':' Que por escritura húmero. doscientos 

.sesenta y cuatro,- autorizada .por el suscrito 
escribano, .en diez y nueve" de Diciembre de 
■mil .novecientos .cuarenta ‘y siete inscripta en 
el Registro -Público de Comercio al folio" tres
cientos cuarenta y ocho,. asiento _ mil novecien
tos .•cuarenta' y ocho del libro jreinte y tres de 

Contratos Sociales,. entre ambos comparecien
tes constituyeron una sociedad de responsabi
lidad limitada bajo la razón social "Electro 
QUIMICA DEL NORTE ARGENTINO”, .con’do
micilio legal en esta ciudad. de Salta, calle 
Veinte dé. Febrero setecientos setenta y -cua
tro, con plazo de" duración de cinco años y 

• " con- objeto, de dedicarse a la_ fabricación y 
. venta de placas para acumuladores y cual

quier otro negocio lícito, con capital de. cua-, 
renta, mil pesos, .dividido en cuarenta accio- 
.nes .de mil/pesos cada una, y de las cuales 
.se . integraron, por partes iguales porros "so
cios, veinte acciones debiendo ser integradas 
las-veinte acciones restantes, en el plazo de 
un año, contados desde la constitución de lá 
sociedad. Que el treinta y uno de Diciembre.

■ do mil., novecientos cuarente’’y • ocho, se . prac
ticó un. balance ,del activo ,y pasivo social, 
conformado" por ambos socios y debidamente 
acreditado en los . libros sociales, y del cual 

. -résúltó'una" ganancia" líquida dé sesenta y. seis 
mil novecientos noventa y .cuatro pesos tres

■ centavos •-moneda nacional, que según la . cláu
sula octava del recordado contrato, se distri
buirá entré los socios por-partes iguales,- pre-

■ yia deducción del cinco por; ciento destinado 

á la formación’ del /'-FONDO DE RESERVA LE
GAL". Que de común acuerdo han. resuelto:, 
a). Que -de la ganancia líquida:-antes indi
cada .destinar veinte mil. pesos, dividido'en"

’ veinte .acciones- de mil . pesos". cada una, ;para 
, completar el. capital. declarado dé la sociedad,

,- e|7 al. 12¡5|59

DISOLUCION: DE SOCIEDADESft - •
No. 4823 —^DISOLUCION DE SOCIEDAD

De acuerdo a" lo dispuesto ;por, el art. >429 
del Código- de- Comercio, |s'e hace saber pue 
la Sociedad Comercial'-Colectivai "Nazer y 
Quinteros", ' formada- 'por los señores. Domingo 
Nazer y Waldiho Quinteros, con" domicilio‘-.én 
Pocitos, departamento, de Orán, que tenía por 
.objeto, él comercio de compra-venta.' dé. fru
tos del país y..ramos-generales, ha quedado 
disueltá de común "acuerdo"•'entre ambos , so-

cios, por retiro del señor Quinteros, quien. re
cibe su parte de capital y -Utilidades, hacién
dose cargó del .activo y p’asiyo del” negocio 
el señor .Nazer. . ' - , • \

'* e) 10 ai 1.4/5/49.

LICITACIONES PRIVADAS _
No. 431t7%S JEFATURA’’DÉ POLICÍA ”. 1

' —DIVISION . ADMINISTRATIVA— ’ 
Llámase a licitación priyáda de' precios-para 

el día 19 del corriente mes y año a-horas 10, 
para ‘ la provisión' de bicicletas completas de. 
paseo, a pedal, hasta un monto total de.-1? 
12.000..—

Las propuestas serán abiertas con la inter
vención del señor Escribano- de Gobierno y eñ. 
presencia de los' interesados que ‘concurran v 
al acto, en la .División'- Administrativa dé esta 
Jefatura dé Policía,’donde se encuentra el plie
go de condiciones' a disposición de lós que lo . 
soliciten,- ", .

■SALTA; 9 de Mayo de 1949 ,«
P. AGUSTIN PEREZ '
Jefe de Policía Interino' '

, . --LIOTACIONES PUBLICAS
N'l 4820. .' ’ ■ ' ■;

■ MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS
Y pBRAS PUBLICAS .

DlRECCÍÓtN GENERAL DE -ARQUITECTURA 
Y URBANISMO "

LICITACION PUBLICA
-En virtud a lo dispuesto por Resolución N9 

77|49 J de la Junta Administradora dé'la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones, llámase a Licita
ción* Pública para el día 28 de Mayo a horas", 
10, paró 'la- construcción de un edificio "para 
Sede de la institución y Renta, en los terrenos í 
de propiedad de la misma sito en España N9 
750 de esta Ciudad. . .

Las . propuestas - deben consignarse a la Di
rección General de. Arquitectura, sito en Mitre 
N9 695 de’ esta Ciudad, en sobre cerrado y la
crado, z acompañando boleta de depósito de- 
Contaduría Genéral, equivalente al’ 1 % del pre 
supuesto oficial, en un todo de acuerdo á la 
Ley N9 941 de Contabilidad y Ley N9 968 de 
Obras Públicas 'de la Provincia, los que serán 
abiertos en presencia del señor Escribano de 
Gobierno y de los interesados que concurran 
ál acto.

Los pliegos de Bases y Condiciones deben 
'solicitarse al Banco Provincial - de Salta, previo 
pago de la suma de $ 70 m|n.T y. consultar»» 
a ¡a Dirección de Arquitectura...- •

Salta; .5 de Mayo de 1949. 1 :
, Ing. WALTER-EUO LERARIO

Director General de Arquitectura y Urbanismo.
SERGIO ARIAS

Secretario.-Gral. de Arquitectura y -Urbanismo 
. • e|10 al" 28|5|49

N9 4821,
M.- E. F. y O. P.

DIRECCION GENERAL DÉ AGRICULTURA
; Y GANADERIA 
LICITACION- PUBLICA N? 4 ....

LICITACION PUBLICA PARA LA CONCESIÓN 
DE • LA-'EXPLOTACIÓN . FORESTAL DE LA • 
FRACCION Ñ9 54,-DEL LOTE.FISCAL N» 3 DEL'
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DEPARTAMENTO GENERAL SAN MARTIN,
CON UNA EXTENSION.DE 4.531 HECTAREAS

6.818 METROS CUADRADOS

0.50 
NA- í

De acuerdo'a lo dispuesto por Decreto N9 
14.994 de fecha 25 de abril de 1949, ¡lámase 
a licitación pública para'la concesión de Ja 
explotación forestal de la FRACCION N9 54 
del lote Fiscal N9 3.ubicado en el Departamen
to General San ’ Martín.

La licitación se hará conforme a lo que so- ! 
bre’el particular. dispone la Ley dé Coniabili- j 
dad en vigencia y el Decreto-Ley N9 2876 H. ' 
y su Decreto reglamentario N9 10.824.

Las propuestas deberán ser presentadas en 
■ la DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA 
Y GANADERIA, calle Santiago del Estero 676, 
hasta el día 20 de mayo en curso, a horas 10, : 
fecha y hora en que se llevará a cabo la aper- I 
tura de las mismas, en las, oficinas de ,1a cita- ¡ 
da Repartición. t

Todas las propuestas deberán ir acompaña-, 
das de la correspondiente boleta de depósito 
ae garantía, el .que será a razón de 8 
m|n.(CINCUENTA CENTAVOS MONEDA 
CIONAL), por hectárea.

. La licitación se reservó exclusivamente 
ra obrajeros é industriales de la madera 
criptas en el Registro Forestal, que no posean i 
bosques propios u otras .concesiones fiscales ¡ 
en explotación. , •

Los pliegos de condiciones para la citada li- * 1 
citación, pueden ser retirados de la, DIRE’C- , 
CION GENRAL DE AGRICULTURA Y GANA- ¡ 
DERÍA. — . í

N» 4747.
M. B.. F. y O. P.

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA ’

— Licitación Pública N9 ' 3 —
En cumplimiento de lo dispuesto por 

Resolución N° 378 dictada por el H, Con
sejo con fecha 6 de Abril próximo pasa
do, llámase a Licitaciói^ Pública para da 
ejecución 'de la obra N9 84 '‘Embalses, 
obras de Tomas - Desarenador y Canales 
de Riego en-Coronel Moldes" y cuyo pre
supuestó -oficial asciende a la súma de 
§ 932.918,86 mjn.- (NOVECIENTOS TBE1N- 

. TA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIECIO
CHO PESOS CON 86|100 M|NACIONAL).

Los' pliegos correspondientes pueden • 
solicitarse en Tesorería de la Administra
ción General de Aguas de Salta, callé 
Caseros N9 .1815 previo pago de la suma 
de $ 70.— y consultarse, sin cargo, en la 
misma.
Se hace, constar que de acuerdo a lo' es

tablecido en el Pliego General de Con
diciones, 
raren en 
formular 
tánea,
atendido mediante' una certificación co- 

i mún, esto es, en efectivo y/o por la emi
sión de Letras de Tesorería reemplazables, 
en su oportunidad con fondos de la Ley 
770 ó en su defecto con fondos hidráulicos

I imoutados' a las "OBLIGACIONES Hi- 
¡ DRAUUCAS DE LA PROVINCIA DE SAL

TA" (Ley 775), quedando supeditado es
te Consejo a optar por la forma que más | 
convenga a los intereses de la ejecución de I 
la obra de referencia.

. Las propuestas deberán ser presenta- i 
das hasta el día-8 de Junio de 1949 ó si
guiente si fuera feriado, a las 9. horas 
en que-serán' abiertas en presencia de! | 
señor Escribano de' Gobierno y de los I 
concurrentes al acto. I

La AdminsBtrcción Genera!.
e|U|3 al 6(6|49. ' ’ ' J

Ing. Agr. SALVADOR ROSA ¡‘

{ Directpr General j
MIGUEL ANGEL GRAMAJO ¡

Secretario Gral. y Hab. Pagador» ¡

pa- ; 
ins- j

No. 4811 — L I. C I T A C I O Ñ. P U B L t> C A 
DIRECCION GENERAL DÉ ARQUITECTURA Y 

URBANISMO
Llámase a Licitación Pública para ei día 191 

de Mayo de 1949’a horas 10, para la'contrala- 
ción de las siguientes obras:
CONSTRUCCION DE UN INVERNACULO Y CER
COS, en la Escuela de Manualidades' de Salta, 
cuyo ■ presupuesto oficial asciende • a la suma 
de $ 15.9'97,80 m/n.
AMPLIACION ESCUELA DE MANUALIDADES, 
de General Güemes la. etapa de construcción, 
cuyo' presupuesto oficial - asciende a la stSma 
de-$ 34.773,57 m/n.
AMPLIACION ESCUELA DE MANUALIDADES 
DE METAN, 2a. etapa de construcción, cuyc 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
51.051,14 -m/n.
CONSTRUCCION ESCUELA DE MANUALIDA- 
DES, en la localidad de Orán, cuyo presupues
to oficial asciende a la 
m/n. .

Las propuestas deben
- rección de Arquitectura

Mitre -No. 695 de esta Ciudad, por el conjunto 
de obras a qjecutar o por cada una, las que 
deberán presentarse en sobres cerrado y lacra
do, acompañando' boleta de depósito de Teso
rería General, equivalente al uno por ciento 
del presupuesto oficial de cada obra, de acuer
do a lo establecido por la Ley No. 941 de 
-Contabilidad y Ley No. 968 de Obras Públicas 
de la Provincia, cuyos sobres serán abiertos

suma de $ 169.159,23

consignarse a la Di- 
y Urbanismo, sito en

por ei señor Escribano de Gobierno, en pre-
sencia de los interesados que. concurran al acto.

Los pliegos de Bases y Condiciones; deben
solicitarse al Banco Provincial de Salta, y con

sultarse eñ la Dirección. General de Arquitec
tura y Urbanismo y en la intendencia de los 

i respectivos Pueblos.

SALTÁ, 3 de Mayo de ¡949.'.

¡SERGIO ARIAS 
Secretario Gral. 
Arquitectura y 

Urbanismo

de .

Ing. WALTER ELIO LERARIO 
Director Gral. de

Arquitectura y
■ J Urbanismo

• e) 3 al 1975/49. /

los Contratistas que se presen- 
esta licitación pública, deberán 

sus - propuestas en forma simul- 
es decir para que su pago sea

FAG„ 17

ArWNISTRA’nVAS
No. 4S22 — EDICTO

De 'acuerdo con lo establecido. en el Art-

350 del Código.de Aguas, se hace'saber a los 
interesados que -se ha presentado ame' esta

Administración General de Aguas de Salta' el 
señor Luis Patrón Costas solicitando en expe

diente No. 51.91 ¡4'8 reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar su propiedad de- 
nominqúa "Fincas Lor Alamos y El Retiro", 

ubicada en San Miguel y Oímos, 'departamen
to dé Cerriles! . ' ,

' . ¿ •
Por Resolución No. 415 del lí Cor.sejc de 

la' A, G'. A.. S.v, el reconocimiento que se 
tramita es para un cudal de 208 litios por se
gundo a’derivar del Río Arenales con'caróc- 

’ . *ler temporal y permariente, para irrigar en 
dichos inmuebles una superficie aproximada 
de 821 hectáreas.

• La presente publicación vence el día 28 de . 
mayo de 1949, citándosela las personas que se 
consideren afectadas' por el derecho que-se so

licita, á hacer valer su oposición ■ dentro de los 
treinta días de su vencimiento.

... , SALTA, 9 de mayo de 191b
ADMINISTRACION ’ GENERAL DE AGUAS

■ ' DE SALTA ,' . '
, e) 10 ál 2Sj5j4S.

- No. 4780- — E D T C T O’ -. ‘ -
. En cumplimiento del Art., 350 del Código de 
Aguas, se hace^ saber a los-interesados que sé 
ha presentado ante esta Administración Gene

ral de Aguas ;de Salta elseñor; Emilio Espel- 
ta, solicitando en-expedienté N? 366|49 otorga
miento de concesión de uso del agua pública 

para irrigar sus propiedades denominadas "La 
Pena" "Él Triángulo" ^y "Campo -Largo"-, ubi
cadas en el departamento ■ de .Orán, catastros 
N9 537. *l » • ■

Por resolución del H. Consejo de A.'- G. A.
S., -el otorgamiento que se tramitó sería para 
un caudal de 950 litros por-segundó a derivar 

d,el Río San Francisco, con caráctér 'temporal 
y eventual, para irrigar una superficie ce. 19G9 
hectáreas. '

La presente' publicación. vence el día 16 de 
mayo de 1949, citándose a las personas que se 
consideren afectadas por el otorgamiento que 
se solicita, a hacer valer su oposición dentro 

de los treinta días de su vencimiento. Salta, 28 
de abril de 1949. ' -

Administración General de Aguas' dé Salta.

 e|29|4 al 16J5Í49.

, N9 4767'— EDICTO

En cumplimiento del Art. 350 del Código de 
9guas, ss hace saber a los interesados que se

►
ha presentado ante esta Administración Gene-

EXTENSION.DE
C%25c3%25b3digo.de
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ral de Aguas de • Salta ' el señor José Lardies,
- solicitando' en expediente N9 5861/47 ¡recono

cimiento dé concesión- de uso -del; agua pú-
: blica para irrigar' sus propiedades denomina-, 

das “Yaquiasníé - Represa” y '‘Garrapatas", 
ubicadas én Quisto, departamento de Cam-, 
po Santo.

Par resolución del H. Consejo, de la. A.G-.A.S., 
él reconocimiento que se tramita sería páre 
un caudal de 54 litros por segundo a deri- 

'' var del órroyo Yaquiasmé, con carácter iem-
pora! y permanente, para irrigar una super
ficie de 165 hectáreas.

Ea presente publicación vence el día 10 dé 
mayo de 1949, citándose a las. personas que 
se 'consideren afectadas por el reconocimien
to que se solicita, a hacer valer su oposición 
dentro de los treinta días de su vencimiento.

SALTA, 22 de abril de 1949.
ADMINISTRACION - ‘GENERAL DE AGUAS

DE SALTA-
’ e) 23/4 al '1Ó/5/49.

proximada de' 30 hectáreas.'
La ‘¿frésente . publicación vence. el día '9' 

de ..mayo dé. 1949, . citándose ,a las personas 

que sé consideren afectadas por ,el derecho 
'qué se solicita, ‘a hacer valer su oposición ¡ 

■! dentro de los treinta días de su vencimiento. , j

' SALTA, 21" de abril de 1949. 
ADMINISTRACION GENERAL1 DE AGUAS DE 

" ’ ‘ N« 4762 — EDICTO'
En cumpliimiento del Art. 350 del Código de 

-Aguas, s.e hace saber a los interesados que 
se han presentado -ante, esta Administración 
General de Aguas' .de Salta los señores Gomes 
Hermanos, solicitando en expediente N9 12.971 
48 reconocimiento dé concessión de uso del 

agua pública para irrigar su propiedad deno
minada "Lote N9 8“ de la Colonia Santa Ro
sa, departamento de Orán,'.catastro N9 3373.

Por resolución del H. Consejo de la A. G. A. 
S., el reconocimiento que sé tramita sería para 
un caudal de 15,75 litros por segundo a de
rivar del Río Colocado con carácter temporal 
y. permanente, para irrigar una superficie a-

SALTA. ’ e)-22/4 al 9/5/49.

ASAMBTJEAS .
N94818.

BOCHIN CLUB .
(Sociedad. Civil) 

CONVOCATORIA

De acuerdo a lo dispuesto por el Art. 26, inc- 
a) de los Estatutos, cítase a los socios del Bo
chín Clulp - a Asamblea Extraordinaria, a ce

lebrarse el 27 de MAYO DE 1949, A HORAS 
21, en RIVADÁVIA 963 de esta ciudad, a fin 
de considerar la siguiente

ORDEN DEL DIA

•l9) Lectura del acta • anterior. '

29) Sede social.

39) Designación de dos socios para que sus-- 
criban el acta. ' .

ESTEBAN ROLANDO MARCHIN .
Presidente

NÉSTOR AMADOR
Secretario General

Secretario

A LOS. SÚSCRUTOBES: .

, j. S.» recúerda que las suscripciones ai 30- 
| IXETIN OFICIAL, deberán sor renovada» o® 
' J él, mes do. su vencimiento.'

: -

-í
a los Avisadores

| La primera publicación de. loa aviaos; dta- 
j. ba - sor controlada por los int<»rosados a 
i fin de: salvar en tiempo oportuno, cualquier ¡ 
Lacrar,> en, que so hubiere incurrido.

j A.. LAS, MUNICIPALIDADES

‘ Dó acuerdó at'Docreto No:.3849 del 11|7I44 ! 
sé “obligatoria lá publicación en acto Bo- 

Í latín de los balances trimestrales, los que 
gosarán da la bonificación establecida por ?

‘ el Decreto No. 11 192 del 1S da Abril de I 
1940. EL DIRECTOR |

i ' • ' :¿___  ' 1

I
 AVISO DE SECRETARIA DE.LA !

NACIÓN ' I
- PRESIDENCIA- DE LA NACION • ' H.

' SUB-SECRETARIÁ^DE INFORMACIONES « 
DIRECCION GENERAL DE PRENSA I

; Son-numerosos los ancianos que se bo.ne | 
Tician con el funcionamiento de los hogares l

_ Uue a-, ellos destina la DIRECCION GE- í 
'NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Se- | 
ere tarta de . Trabajo y Previsión. I

Secretaria do, Trabajo y Provisión h 
Dirección; Gral. de. Asistencia Social |

Tallaras Gráficas
CARCEL PENITENCIARIA 

■ S A-i T A
19 4 9.


